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Presentación

En este número de la serie de Temas selectos de Derecho Electoral 
la investigadora Karolina Monika Gilas, del Centro de Capacitación 
Judicial Electoral (ccje) del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (tepjf), abona en el análisis en materia de género, no 
sólo con una perspectiva político-electoral con el tema de cuotas 
—que acoge en sí una amplia discusión—, sino también con una 
perspectiva desde el ámbito sociocultural. 

En un ejercicio de contextualización al lector, la autora ofrece 
un recorrido histórico preciso por el pensamiento occidental sobre 
la dicotomía mujer/hombre que, bajo el cobijo de una cultura pa-
triarcal, ha delegado el papel de la mujer a actividades disociadas 
de la razón y la productividad.

Karolina Gilas expone de forma sintética la caracterización de 
las llamadas tres olas del feminismo, donde la primera buscaba el 
reconocimiento del derecho al sufragio, las reformas de las leyes que 
regían las relaciones en la familia y el mejoramiento de su situación 
económica; la segunda pugnaba por el derecho a la educación, los 
derechos laborales y los sexuales; mientras que la tercera alojó 
múltiples movimientos, incluso disonantes —de acuerdo con la 
autora—, como el feminismo social, cultural, corporal, multicultural, 
homosexual o el ecofeminismo. 

La autora dirige posteriormente su análisis a la realidad mexica-
na y su evolución: el voto en la década de 1950 —aunque en cuatro 
estados de la República se les reconocía este derecho desde la de 
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1920—, los derechos reproductivos a finales de la de 1960 y la 
implementación de cuotas de género en la de 1990. 

Además, mediante la numeralia sobre educación, salud, empleo 
y crecimiento económico de las mujeres en México, con base en el 
reporte del Banco Mundial de 2012, concluye que aunque algunas 
cifras parezcan alentadoras, el centro de la discusión radica en la 
calidad de tales oportunidades con respecto a las de los hombres. 

En este sentido, asegura que para equilibrar la situación entre 
hombres y mujeres se han implementado acciones afirmativas que 
promueven la participación de los grupos menos favorecidos o 
discriminados. Sin embargo, la crítica apunta a que éstas violan la 
noción de igualdad (en el sentido formal), pues permiten un trato 
diferenciado y afectan a los grupos que pudieran considerarse pri-
vilegiados, dado que ellos no son culpables de tal condición. 

Por su parte, quienes están a favor sostienen que las acciones 
afirmativas tienen un carácter de responsabilidad social en tanto 
las condiciones de la realidad moderna incentivan la desigualdad y, 
por ello, son necesarias medidas especiales para paliarla y eliminar 
la brecha existente. 

Así como parte de las acciones afirmativas y medidas adoptadas 
para eliminar la brecha entre hombres y mujeres en algunos países, 
desde la década de 1960, se reservaron algunas candidaturas y 
puestos para ellas.

A esta práctica se le conoce como “cuota de género” y puede 
aplicarse en la legislación o en los estatutos de los partidos para 
modificar la proporción de precandidatos, candidatos o personas 
electas. Existen dos tipos de cuotas de género: las di rigidas y las neu-
trales, las primeras establecen una cantidad mínima de mujeres; 
mientras las segundas establecen porcentajes mínimos y máximos 
para representantes de cualquier género. 

En relación con lo anterior, el lector conocerá algunos de los 
argumentos que los partidarios y detractores de las cuotas de género 
sostienen, por ejemplo: que atentan al principio de autorganización 
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de los partidos, que la falta de mujeres en la vida política demuestra 
su falta de interés en esta materia, que en política se gana basados 
en el mérito y las mejores propuestas y no de acuerdo al género; 
o bien, que las cuotas de género son necesarias para brindar una 
representación equitativa y que la falta de mujeres en política se 
debe a la ausencia de oportunidades debido al menoscabo de sus 
capacidades y conocimientos. 

Con referencia en Constanza Moreira, la autora asegura que 
la implementación de cuota de género permite visibilizar las difi-
cultades que tienen las mujeres para acceder a cargos públicos y 
ello podría obligar a las instituciones políticas, llámense partidos u 
órganos jurisdiccionales, a tomar medidas para modificar los pro-
cedimientos o —en su caso— a resarcir los daños.

Desafortunadamente, al no contar con un sólido apoyo social y 
de los partidos políticos, la fortaleza de las cuotas de género radica en 
las posibles sanciones que se impongan por su incumplimiento. Prue-
ba de ello es el caso mexicano, donde mientras el cumplimiento de  
cuota de género era únicamente de carácter indicativo (1993-2002),  
sólo 15% de los curules de la Cámara de Diputados era ocupado 
por mujeres, y sólo cuando la Sala Superior del tepjf ejerció control 
judicial (2011-2012), la participación se incrementó a 37%. 

Entonces, si bien las cuotas de género son una medida que 
fomenta la equidad e incentiva la participación de las mujeres en 
política, no son las únicas vías. La doctora Karolina Gilas expone al-
gunas medidas viables cuya realización ha arrojado grandes avances 
en países como Suecia, y que tuvieron su inicio con la transversalidad 
de la perspectiva de género. 

Es decir, un mecanismo que implica llevar la responsabilidad del 
plano individual al de las estructuras sociales, en tanto que obliga a 
las dependencias gubernamentales a basar sus políticas de acuerdo 
con las posibles implicaciones en materia de género. 

Algunas de las acciones afirmativas suecas son: otorgar licen-
cia de cuidado de hijos, custodia compartida, prohibición de la  
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prostitución y la protección de la integridad física de las mujeres. 
Años más tarde, la Unión Europea comenzó a aplicar medidas simi-
lares, además de cuotas en los programas de desempleo, fomento  
de la creación de negocios propios por las mujeres, flexibilización de  
horarios y organización de trabajo, entre otras.

La reciente estrategia para el combate de la brecha de desi gual-
dad es la llamada twin track approach o estrategia de doble vía, que 
consiste en llevar a cabo la transversalidad de la perspectiva de 
género a la par de acciones específicas a favor de la equidad.

Finalmente, para la autora, la única solución para eliminar  
la brecha de desigualdad de género en México es terminar con la 
brecha de liderazgo; mientras las mujeres no ocupen puestos de 
poder no habrá un cambio a nivel estructural. Ya que, pese a los 
avances en materia de cuota de género gracias a las resoluciones 
del tepjf, aún existen obstáculos en el ámbito social y afirmar que 
basta con los éxitos obtenidos en el ámbito político sería una falacia. 

Se requiere revalorizar las actividades y principios familiares 
para obligar a las instituciones a adaptarse a la situación y brindar 
oportunidades a las mujeres, debido a que la segunda ola feminista 
provocó su invisibilización y descrédito, así como impulsar acciones 
que incentiven la equidad laboral, económica y cultural, siguiendo 
el ejemplo de los países con mayor éxito en la materia. 

Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación
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CON LAS CUOTAS NO BASTA.
DE LAS CUOTAS DE GÉNERO  

Y OTRAS ACCIONES AFIRMATIVAS 

Si se busca una prueba de civilización, ninguna puede ser tan 

segura como la condición de aquella mitad de la sociedad 

[mujeres] sobre la cual la otra mitad [hombres] tiene el poder.

Harriet Martineau, “Mujer” (1837, 226).

SUMARIO: I. Introducción; II. Breve historia del feminismo 
mexicano; III. Avance y largo camino aún por recorrer;  
IV. Acciones afirmativas; V. Cuotas de género. El debate y 
los efectos; VI. Transversalidad de la perspectiva de género;  
VII. Conclusiones, VIII. Fuentes consultadas.

i. introducción

A lo largo de la historia de la humanidad las mujeres solían ser ex-
pulsadas de la vida pública. El dualismo reinante naturaleza-cul tura 
situaba a las mujeres en la primera esfera, asociada con la vida privada, 
pasividad, oscuridad, sexualidad y falta de racionalidad, mien tras que 
los hombres representaban el polo opuesto: activi dad, vida pública, 

Karolina Gilas
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creación, racionalidad, control y poder (Bogucka 2005, 181; Ortner 
2003; Hyży 2003). Las mujeres eran consideradas seres incompletos, 
irracionales, volubles, incapaces de tomar decisiones respecto de la 
política e incluso de su propio futuro. 

Una parte de justificación de esa dualidad y consecuente restric-
ción de las libertades de las mujeres derivó de las diferencias fisioló-
gicas entre hombres y mujeres. Las mujeres, al ser involucradas en  
la reproducción en mayor grado que los hombres, tradicionalmente 
fueron consideradas como más cercanas a la naturaleza. Las funciones 
reproductivas asociaron a la mujer con el cuerpo, considerado menos 
importante e incluso opuesto a la razón (desde la antigüedad hasta 
gran parte de la época contemporánea, por mencionar solamente  
pensadores como Platón, Aristóteles, Santo Tomás, Descartes, Kant, 
Rousseau o Bacon). Esa visión estuvo detrás de la cultura patriarcal, 
que consideraba necesario el control del hombre sobre la mujer, ya que  
la racionalidad debería controlar a la corporalidad:

Lo que une a la mujer con la naturaleza horroriza y da asco. 
Descarta a la mujer y al mismo tiempo revela su inferioridad 
inherente […] la mujer es un ser sexual, el hombre-el espíritu 
que crea el mundo de las ideas, para protegerse del caos. La 
mujer encarna a ese caos, cuando el caos significa la nada, la 
muerte (Janion 2003).

De ahí que la mujer representaba las fuerzas que el hombre 
debía controlar. 

Tradicionalmente de la mujer se esperaba

sumisión, subordinación, que dejara las decisiones en ma-
nos del hombre, disposición a cumplir con los deseos de los 
hombres, ser enfocada en los demás, no en sí misma, sentir 
satisfacción de los logros de los hombres, sin tener propios. 
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El avance social se iba a conseguir a través del matrimonio 
con un hombre de más alta posición social (Kwak 2007, 74).

La dominación y el control sobre las mujeres en el ámbito 
público se basaban en fuerza y poder, se construían a través de  
la de pendencia económica y descuido y faltas en la educación  
de las ni ñas. Las mujeres eran educadas para desempeñar su rol en 
la sociedad: ser madres y acompañantes de los hombres. Unas de las 
primeras voces que cuestionaban la situación de las mujeres fueron 
las de Olympe de Gouges, en Francia, y Mary Wollstoncraft, en Ingla-
terra. Sin embargo, si bien en la época de la Ilustración se dieron los 
debates respecto del lugar de la mujer en familia y en la sociedad, 
las bases de la dominación masculina no fueron cuestionadas. Por 
el contrario, las aportaciones de algunos filósofos reforzaban esa 
situación, dando nuevos fundamentos filosóficos y científicos. Hobbes, 
Locke y Rousseau, a pesar de todas las diferencias, convergían en 
un aspecto: en que “la mujer no podía participar en el pacto social, 
porque había sido subordinada en el estado de naturaleza” (García 
2008, 46). Comte reconocía el derecho de las mujeres a la educa-
ción, pero no de trabajar fuera de casa. El rol principal de la mujer 
era el de la esposa, dedicada a su marido y dispuesta a cumplir sus 
necesidades (Kwak 2007, 73-4). 

La expansión del feminismo inició en el siglo xix, con el sur-
gimiento de los movimientos de las sufragistas en Gran Bretaña 
y en los Estados Unidos. Esa primera ola buscaba principalmente 
reconocimiento del derecho al sufragio, reformas de las leyes que 
regían las relaciones en la familia y mejoramiento de la situación 
económica de las mujeres. En la mayoría de los países ese avance 
se dio durante la primera mitad del siglo xx. 

La segunda ola del feminismo llegó hasta las décadas de 1960 
y 1970, con mayor fuerza en los Estados Unidos y en países de 
Europa occidental. Sus postulados principales se referían a la si-
tuación en el mercado laboral, altamente discriminativo hacia las 
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mujeres, la educación y los derechos reproductivos. El auge del 
feminismo durante la segunda ola se debe a las transformaciones 
socioeconómicas profundas que, como una de las consecuencias, 
afectaron la situación de vida de hombres y mujeres. El origen de 
esas transformaciones está en una reacción retardada a la renovada 
domesticidad de las mujeres después de la Segunda Guerra Mundial, 
la aparición de la píldora anticonceptiva en 1960 y el desarrollo de la  
doctrina y práctica internacional del reconocimiento de los dere-
chos humanos. Una de las consecuencias de la modernización fue 
la erosión de roles tradicionales determinados por el género, con lo  
que las mujeres consiguieron mayores oportunidades educativas, 
laborales y políticas. 

El movimiento feminista de la segunda ola logró que los dere-
chos de la mujer fueran vistos como parte de los derechos humanos 
(o que la mujer también es ser humano, como dirían algunos), así 
como cambiar parcialmente la percepción social sobre los roles de 
género y facilitar la entrada de las mujeres a las universidades y al 
mercado laboral. 

Finalmente, a partir de la década de 1980 surgió la llamada 
tercera ola del feminismo, que funciona bajo ese nombre aunque 
en realidad se tratan de múltiples y diversos movimientos fe ministas, 
a veces incluso contrapuestos. Sin embargo, esos grupos surgieron 
de la apreciación compartida de que los métodos del fe minismo 
tradicional (liberal) no lograron transformar la sociedad y conseguir 
una verdadera igualdad entre hombres y mujeres. Los movimientos 
de la tercera ola tocan ya otros temas, generando nue vas y distin-
tas corrientes: feminismo social, cultural, corporal, multicultural, 
homosexual o ecofeminismo. No obstante, todavía en 1992 Ulrich 
Beck señalaba que el proceso incompleto de individualización de  
las mujeres tenía como consecuencia los dilemas que enfrentaban las  
mujeres entre los roles tradicionalmente asignados a su género y 
la necesidad del desarrollo personal (Beck 1992). 
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El presente artículo pretende esbozar el desarrollo del movi-
miento feminista mexicano, que logró institucionalizar las cuotas de 
género como medida para fomentar la participación de las mu jeres 
en la política, para después analizar el tema de acciones afirmativas, 
que van mucho más allá de las cuotas de género y que permiten 
fortalecer la presencia de las mujeres en otros espacios aparte del 
legislativo, con la finalidad de contribuir a la ampliación del debate 
sobre la participación de las mujeres en la vida social y política de 
México.

ii. Breve historia del feminismo mexicano

El papel político e histórico de las mujeres en el mundo novohis-
pano fue casi inexistente en una cultura patriarcal, moldeada por 
dos arquetipos de la mujer mexicana: la Malinche y la virgen de 
Guadalupe (Urrutia 1997, 118-9). Aunque las mujeres participaron 
más activamente en la lucha de Independencia, así como durante 
la invasión estadounidense y la intervención francesa, la historia 
recuerda solamente nombres de algunas de ellas (Josefa Ortiz de 
Domínguez, Leona Vicario, Juana Barragán, Manuela Medina, Josefa 
Zozaya, entre otras). Tanto la tradición histórica como el imaginario 
colectivo presentan a las mujeres como meras espectadoras, sin 
reconocer su participación como propagandistas, periodistas, mi-
litantes políticas, o incluso al frente de ejércitos (Girón, González 
Marín y Jiménez 2008, 34 y ss). 

En la historia oficial, la Revolución Mexicana fue

el primer momento histórico en el que mujeres tomaron un 
papel activo en la vida política y social del país […]. Se dedi-
caron a difundir las ideas revolucionarias, fueron enfermeras, 
cocineras, espías e incluso algunas llegaron a ocupar puestos 
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de mando, alcanzando grados dentro del escalafón militar 
(Zapata 2010, 249).

En esa perspectiva la Revolución las traicionó, ya que, a pesar 
de que el voto de las mujeres se ha debatido desde el proceso de 
adopción de la Constitución de 1917, no se logró hasta 30 años más 
tarde. Los legisladores consideraron que las mujeres no estaban 
preparadas ni necesitaban el voto, con célebres excepciones de los 
estados de Yucatán, San Luis Potosí, Tabasco y Chiapas, en los que 
se reconoció el sufragio femenino entre 1922 y 1925. En 1923, en 
Yucatán había tres primeras diputadas estatales: Elvia Carrillo Puerto,  
Raquel Dzib y Beatriz Peniche. A nivel federal la propuesta del re-
conocimiento estaba lista ya en el sexenio de Lázaro Cárdenas, pero  
por el miedo de que el voto femenino, dirigido por la Iglesia, pudiera 
afectar la victoria del candidato oficial Manuel Ávila Camacho, las 
mujeres tuvieron que esperar hasta 1953 para el reconocimiento 
de sus derechos políticos (Sánchez 2004, 75-7). 

Hay que subrayar que los movimientos feministas eran muy ac-
tivos tanto en los trabajos de la Constitución de 1917 (basta recordar 
el postulado de Hermila Galindo, quien presentó ante el Congreso 
Constituyente la propuesta de reconocer el sufragio femenino), como 
en los años que siguieron entre su adopción y el tardío reconoci-
miento del voto de las mujeres. Ya en 1916 en Yucatán se realizó el 
Primer Congreso Feminista, cuyas resoluciones principales demanda-
ban modificaciones de la legislación civil para otorgar a las mujeres 
libertad en realizar sus aspiraciones, reconocer su derecho a tener 
una profesión u oficio para ganarse la vida, educar a las mujeres, 
fomentar su ejercicio de nuevas profesiones, así como la lectura y 
escritura (Girón, González y Jiménez 2008, 41-2).

Uno de los resultados de la Revolución y cambios sociales que 
empujó fue la aparición en los estados de organizaciones de mujeres 
obreras y trabajadoras, cercanas a las ideas socialistas y anarquistas 
de la época y centradas en los asuntos económicos, sociales y en 
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condiciones de trabajo. Sin embargo, no dejaban del lado el tema 
del voto de las mujeres. Las diferentes organizaciones convergieron 
primero en un Frente de Mujeres y, después de la organización del 
Congreso de 1935, en el Frente Único Pro Derechos de la Mujer, 
como representante del movimiento social femenino (Girón, Gon-
zález y Jiménez 2008, 43-4). 

Las décadas de 1950 y 1960 implicaron una irrupción de las 
mujeres en el mercado laboral que, aunque en su mayoría jugaban 
el papel de proveedoras colaterales, tuvo un impacto importante en 
la vida familiar y en las relaciones entre parejas y madres e hijos. El 
acce so de las mujeres a la educación y al trabajo fue causa de mayor 
independencia económica de las mujeres, disminución del número 
de hijos (y aumento de la edad de matrimonio y de maternidad), y 
derivó en el cuestionamiento de

la división tradicional de tareas (el hombre como proveedor y la  
mujer como abastecedora de servicios domésticos) y que, 
por ello, trastoca estructuras de poder en el ámbito familiar 
tradicionalmente anclado en la autoridad del proveedor 
mascu lino (De la Paz 2007, 101).

A pesar de esos grandes cambios sociales, o tal vez debido a 
ellos, esas décadas de la integración y del desarrollo de las muje-
res en los espacios institucionales estuvieron acompañadas de un 
movimiento feminista organizado (Tarrés 2007, 120-1).

Después de la tardía conquista del voto en 1953, el movimiento 
feminista mexicano resurgió hasta la década de 1970,

como resultado de la confluencia de dos factores básicos: El 
proceso de construcción de una incipiente conciencia ciuda-
dana a partir de las demandas de democratización generadas 
por el movimiento estudiantil de 1968 y, por otro lado, la 
influencia progresiva del feminismo estadounidense, cuyos 
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ecos se dejaron oír en México con mayor claridad precisamen-
te hacia finales de la década del sesenta (Serret 2000, 45-6).

Una de las características de esa etapa fue su autonomía, es-
pontaneidad, manifestaciones escandalosas y militancia a través de 
pequeños grupos (Bartra 2002, 46-7). En esa época el movimiento 
se enfocaba principalmente en los temas de control reproductivo 
y en colocar los temas de género en la agenda política de la admi-
nistración y de los partidos, como resultado de la oposición a la 
sociedad patriarcal y al sistema político. Surgieron diversos grupos, 
como Mujeres en Acción Solidaria (mas) o el Movimiento Nacional 
de Mujeres (mnm), este último centrado en la temática de los dere-
chos laborales de las mujeres, así como en el reconocimiento de su  
doble función como madres y trabajadoras, y en el apoyo del estado 
en su realización.

Para finales de la década de los setenta, el panorama de las 
organizaciones de mujeres era más o menos así. Estaban las or-
ganizaciones como la Unión Nacional de Mujeres Mexicanas 
(unmm), la Alianza de Mujeres de México, las secciones feme-
niles de los sindicatos y de los partidos políticos. Enseguida, 
muchos grupos feministas y los proyectos de vinculación como 
la Coalición de Mujeres Feministas, de la cual se habrían de 
separar varios grupos para construir el Frente Nacional por la  
Liberación y Derechos de las Mujeres (Finalidm), el 12 de marzo  
de 1979 (Girón, González y Jiménez 2008, 47-9),

como primera instancia unitaria de grupos feministas, sindicatos, 
grupos gay y partidos de izquierda, que buscaba la igualdad política 
y legal, derecho al trabajo y a la plena independencia económica de 
las mujeres, así como los derechos de sexualidad (Tarrés 2007, 129). 

En la década de 1980 se logró la institucionalización del 
movimiento en la educación, política formal y en organizaciones  
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de la sociedad civil (Sánchez 2004, 95). La crisis económica de 
principios de la década obligó a las mujeres a incorporarse con 
mayor fuerza al mercado laboral, pero también a buscar maneras 
de enfrentarse a otras carencias y necesidades en relación con 
servicios educativos, de salud, o de infraestructura básica. En ese 
momento surgen varias ong, muchas de ellas de y para mujeres, 
que atendían distintas problemáticas y que fueron cubriendo un 
amplio espectro (Girón, González y Jiménez 2008, 50; Bartra 2002, 
67). Algunos autores señalan que en esa época el movimiento de 
mujeres fue conformado por cuatro grupos: feministas, militantes 
o no de los partidos políticos; obreras, empleadas y sindicalistas; 
campesinas e indígenas; y mujeres de sectores populares urbanos 
(Tarrés 2007, 132).

Definitivamente, un parteaguas en ese desarrollo de la sociedad 
civil y de los movimientos feministas fueron el terremoto de 1985 
y el fraude electoral de 1988. Las mujeres participaron activamente 
tanto en la primera etapa después del terremoto, ayudando a los 
damnificados, asegurando edificios o incluso removiendo escom-
bros, como en los momentos posteriores, luchando por el espacio 
urbano y desarrollando conciencia sobre la ciudad y sus grandes 
problemas. En 1988 tomaron parte tanto en la campaña electoral, 
como en las protestas realizadas en contra del resultado. Justo en 
1988 se realizó el Foro de Mujeres y la Democracia en México, para  
discutir la coyuntura política nacional y la democracia y su signifi-
cado para las mujeres (Girón, González y Jiménez 2008, 47-52). La 
creación del Partido de la Revolución Democrática (prd) fue un mo-
mento importante para el desarrollo del feminismo mexicano, ya que 
puso a las mujeres ante un dilema de incorporarse al nuevo partido 
y a la política institucionalizada, o a permanecer trabajan do en 
los espacios sociopolíticos no institucionalizados. Dos grupos que 
pretendieron organizar a las mujeres como parte del movimiento 
prodemocrático, pero al margen de los partidos, la Coordinadora 
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Benita Galeana y Mujeres en Lucha por la Democracia, quedaron 
finalmente vinculados al prd (Tarrés 2007, 130-5). Así,

las mujeres fueron protagonistas de las luchas por la transición 
a la democracia, tanto desde su actuación en organización 
de base (en localidades, barrios y vecindades), como desde la 
presión en espacios cercanos a las élites decisorias en los ám-
bitos nacionales e internacionales. En este proceso histórico 
también cobró relevancia la articulación del movimiento de  
las mujeres con los organismos de defensa y protección  
de de rechos humanos (Zaremberg 2007, 23). 

A partir de la década de 1990 en la política mexicana empezó 
la era de las cuotas de género, construidas como mecanismo para 
fomentar la participación de las mujeres en la vida y en la toma 
de decisiones políticas. A finales de la década el Instituto Federal 
Electoral (ife)1 registró a 32 agrupaciones políticas, cuatro de ellas 
impulsadas por las mujeres: Diversa, Mujeres y Punto, Diana Laura 
y Mujeres en Lucha.

Bajo la presidencia de Patricia Mercado, la agenda política de 
Diversa incluyó temas políticos sobre el feminismo y las mino-
rías sexuales como la despenalización del aborto, la aten ción a 
la salud sexual y reproductiva, el respeto a los derechos huma-
nos, entre otros. Diversa antecedió a México Posible, partido 
político registrado por el Instituto Federal Electoral en 2002 y 
cuya presidenta fue la propia Patricia Mercado (Cano 2007, 37).

1 El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, en 
materia político-electoral, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Uno de los cambios sustanciales es la transformación del Instituto Federal 
Electoral (ife) en Instituto Nacional Electoral (ine).
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En esa década la agenda de género pasó a formar parte del sis-
tema político, marcado, entre otros hechos, por la creación de la  
Comisión Ordinaria de Equidad de Género en ambas cámaras del 
Congreso en 1997 y del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmuje-
res) en 2001, y de las agencias especializadas en delitos sexuales 
a nivel federal y en los estados. También en la década de 1990 se 
registró la inclusión de la temática de género en las asignaturas de 
las universidades y creación de centros especializados en estudios 
de género en varios estados (Tarrés 2007, 137-42). 

Como lo describe Tarrés,

los noventa, en suma, constituyeron un periodo de grandes 
definiciones, pues la acción del movimiento feminista y de 
mujeres logra hacer eco y ser escuchada entre representantes 
y funcionarios del sistema político y de la administración pú-
blica. Se trató de un hecho inusual favorecido por condiciones 
internacionales, por el cambio en el contexto del régimen 
electoral vivido en el país y porque el discurso feminista logra 
permear sectores hasta entonces sordos a las demandas de 
género, gracias a un trabajo que privilegió el diálogo con otros 
actores de la sociedad y el sistema político (Tarrés 2007, 143).

En otro trabajo, la misma autora determina que los factores 
que permitieron a las mujeres legitimar sus demandas a través de 
la persistente movilización fueron

1) alianzas con actores sociales y políticos que luchaban a 
favor de la democratización del régimen político, 2) la pre-
sencia de partidos políticos que empezaban a competir por 
los votos y necesitaban incluir a las mujeres en sus programas 
para conseguir su apoyo, y 3) un ambiente internacional que 
legitimó a las mujeres como sujetos que tenían derechos 
(Tarrés 2006, 426). 

49_TSDE__CON LAS CUOTAS_KAROLINA GILAS_Interiores.indd   21 4/15/15   6:09 PM



22 Con las cuotas no basta Karolina Gilas

«   TEMAS SELECTOS DE

El movimiento feminista en su historia reciente quedó dividido 
en dos grandes grupos: el primero, que persiguió entrar en la política 
formal, peleando por los espacios del poder con los hombres, y el 
segundo, que dedicó su energía a atender los problemas sociales 
graves y vinculados con el género (etnicidad, violencia, trata de 
personas, etcétera), desde una perspectiva de organizaciones civiles. 
Los temas laborales, económicos y de transformación social han 
quedado abandonados. Como lo comenta Serret:

Ahora, si bien es cierto que la incorporación de un lenguaje y 
una perspectiva feministas a la administración pública, según 
dimos cuenta anteriormente, ha contribuido decisivamente 
para dotar de contenido a esas políticas y evitar que se sigan 
estructurando programas de corte mujerista (con contenidos 
paternalistas y conservadores que pasan por alto el origen 
de la discriminación y acciones de poder que tiene la situa-
ción desventajosa que combaten), también es verdad que el 
problema último de la existencia de un sistema cultural de 
dominación patriarcal que hay que combatir ha ido desdi-
bujándose. El lenguaje de la equidad de género, construido 
por el feminismo, se utiliza ahora en algunos casos como si 
se tratase de una alternativa sensata frente a la insensatez 
feminista. El problema, para muchas feministas, radica en 
saber hasta dónde puede tener una importancia efectiva en el 
diseño de políticas públicas este desplazamiento (blanquea-
miento) ideológico o hasta dónde es un costo mínimo que hay 
que pagar por la aceptación amplia de los planteamientos de 
fondo. Esto quizá porque en México se sigue identificando 
básicamente al feminismo con la demanda por la despena-
lización del aborto y, en otro terreno, como un movimiento 
plenamente asimilado a las posiciones políticas de la izquier-
da, lo cual ha impedido en más de una ocasión, establecer 
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acuerdos amplios con otras fuerzas (mayoritarias) en torno a 
temas prioritarios (Serret 2000, 50).

Así, la lucha feminista por el acceso de las mujeres a la política 
en México no ha sido del todo una historia de éxito. Si bien es cierto 
que, gracias al criterio adoptado por el tepjf, el porcentaje de las 
legisladoras ascendió hasta 37% en las últimas elecciones, la parti-
cipación femenina en los poderes Ejecutivo, Judicial y en los altos 
niveles de gestión en las grandes empresas sigue siendo muy baja, 
como se demuestra en el siguiente apartado. 

iii. avance y largo camino  
aún Por recorrer

La segunda mitad del siglo xx trajo consigo importantes mejoras  
en la situación de las mujeres en los ámbitos de derechos, educativo, 
laboral y de salud. En los países desarrollados y de desarrollo medio 
ya prácticamente desapareció la brecha entre los niños y niñas que 
asisten a la primaria, y el aumento en el número de mujeres jóvenes 
que participan en la educación secundaria creció considerablemente. 
Las tendencias mundiales demuestran que más mujeres que hombres 
participan en educación superior. De acuerdo con datos del Banco 
Mundial, entre 1970 y 2008 el número de estudiantes hombres de 
nivel superior creció cuatro veces (de 17.7 millones a 77.8 millo-
nes), mientras que el número de estudiantes femeninos creció siete 
veces (de 10.8 millones a 80.9 millones) (wbr 2012, 61). Ese avance 
se debió en parte al crecimiento económico, con el cual mejoraron 
los servicios que proveían los estados (incluyendo la educación), 
mayores ingresos familiares redujeron también la diferencia de 
trato y acceso a la educación que reciben niños y niñas, y el mayor 
ingreso de las mujeres al mundo laboral exigió mayores niveles de 
preparación (Dollar y Gatti 1999). 
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Las últimas décadas también han significado una mejora impor-
tante en la salud y expectativa de vida de los hombres y las mujeres, 
aunque hay que subrayar que el último parámetro es más favorable 
para ellas. Las mujeres viven más tiempo y gozan de mejor salud, 
en gran parte debido al decremento en el número de hijos, con  
lo que disminuyeron los riesgos que implicaban los múltiples par-
tos. En el mismo periodo, en todo el mundo se dio una importante 
disminución de la tasa de natalidad, de un promedio de cinco hijos 
por cada mujer en 1960, al 2.5 en 2008 (wbr 2012, 62). 

A nivel mundial, cada vez más mujeres desempeñan un trabajo 
remunerado fuera de casa, aunque el crecimiento ha sido lento. 
Entre 1980 y 2008 el promedio mundial de mujeres trabajadoras 
creció de 50.2% a 51.8%. Ese incremento se ha dado principalmen-
te entre mujeres con mayores niveles educativos y decreció entre  
las jóvenes de 15 y 24 años de edad, quienes permanecen en las  
escuelas. Las principales causas de mayor participación de las mu- 
 jeres en el mercado laboral fueron el crecimiento económico, cam-
bios en edu cación y estructuras de familia, aplazamiento de las 
decisiones sobre matrimonio y maternidad, así como una baja tasa 
de natalidad (wbr 2012, 65-6). 

Si bien es cierto, como se comenta arriba, las diferentes olas 
y organizaciones del movimiento feminista han logrado cambiar la  
situación de la mujer tanto en la familia como en la sociedad, la si-
tuación en la que vive la mayoría sigue siendo muy lejana de una 
situación de igualdad. Las mujeres siguen teniendo poco control 
so bre los recursos domésticos, ganan menos que los hombres y 
desempeñan trabajos peor remunerados, tienen poca representación 
en la política y son víctimas de violencia alrededor del mundo. En 
pocas palabras, todavía tienen menos voz y menos poder que los 
hombres. 

Se ha señalado antes que a lo largo de las últimas décadas se ha 
incrementado la participación de las mujeres en el mercado laboral. 
Sin embargo, en la mayoría de los países, incluso los desarrollados, 
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su actividad quedó restringida a los trabajos informales y a secto-
res feminizados. Las mujeres suelen desempeñar los trabajos de 
poca valoración social y pobremente remunerados, como son los 
relacionados con tareas de cuidado, asistencia, servicios o peque-
ños comercios. Las mujeres son mayoría en niveles medios y bajos  
en las empresas y administración pública, pero no han logrado llegar a  
los puestos de alta dirección. De acuerdo con la lista Fortune 500 de las  
empresas más importantes a nivel mundial, las mujeres constituyen 
solamente 3% de los directores de las empresas y casi 15% de direc-
tores de alto nivel (Carter y Silva, 2013). A pesar de conformar 40%  
de trabajadores a nivel global, las mujeres ocupan solamente 14% de  
puestos de dirección. En promedio, ganan 30% menos que los hom-
bres, aun dedicándose al mismo trabajo y teniendo educación y ca-
pacidades similares. De ellas, 50% en el mundo desempeña empleos 
de escasa remuneración y es susceptible de desaparecer sin previo 
aviso (Stefanicki 2012).

Es importante subrayar que incluso cuando los hombres y 
mujeres realizan actividades similares, las desempeñadas por los 
hombres son más valoradas y tienen más prestigio: las mujeres  
son maestras, los hombres, profesores universitarios; las mujeres son  
enfermeras, los hombres, médicos; las mujeres cocinan en casa, 
los hombres son chefs destacados; las mujeres son secretarias, los 
hombres, secretarios particulares. Ese tipo de patrones de trabajo 
basados en género profundiza las diferencias en los ingresos. 

Una de las razones de la mala situación de las mujeres en el mer-
cado laboral ha sido la falta de equidad en la distribución de tareas 
domésticas y de cuidado en las familias. La entrada de las mujeres 
al mundo laboral, por la que luchaban las feministas de la segunda 
ola, no fue acompañada de una renegociación del contracto social 
vigente en las sociedades y que trasladó a la mujer la carga de las  
tareas domésticas y familiares, aun cuando tuvieran un trabajo for-
mal. Esa inequidad redujo las oportunidades laborales de las muje-
res, perjudicó su salud, descanso y bienestar. De acuerdo con datos 
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del Banco Mundial, en promedio, las mujeres dedicaron al trabajo do-
méstico de una a tres horas diarias más que los hombres; de dos a 10 
veces más tiempo a tareas de cuidado (hijos, enfermos y adultos ma-
yores), y de una a cuatro horas diarias menos al trabajo remunerado.  
Asimismo, el matrimonio incrementó de manera importante el núme-
ro de horas dedicado a las tareas domésticas para las mujeres, pero no  
para los hombres. El tener hijos aumentó el tiempo dedicado a las 
tareas de cuidado para ambos géneros, pero en mayor medida para 
las mujeres (wbr 2012, 80). 

Los obstáculos que han encontrado las mujeres en la carrera 
profesional fueron descritos por los sociólogos como los fenómenos 
del techo de cristal y piso pegajoso. El techo de cristal se refiere a las 
barreras, es decir, mecanismos de discriminación, que impiden que 
las mujeres avancen hasta la cima de la jerarquía en las empresas, 
política, cultura o el arte. El piso pegajoso

alude a la situación de las mujeres en los estadios más bajos 
de las jerarquías, con magros salarios, empleos informales 
y de baja calidad, y con pocas perspectivas de progreso, a 
las que se les hace muy difícil salir de esas situaciones, prin-
cipalmente por la inexistencia de apoyos para los cuidados 
(que no pueden costear) y por la falta de oportunidades de 
capacitación en el trabajo, casi como si una fuerza invisible 
las mantuviera pegadas al piso (Ardanche y Celiberti 2011, 9).

En la literatura especializada se mencionan numerosas causas de 
ese estado de cosas. Una fue que las mujeres estaban más limitadas 
al momento de tener que cambiar de residencia por razones de 
trabajo, al ser cuidadoras principales de sus familias (Bielby y Bielby 
1992). Ha sido frecuente que los empleadores prefieran no contratar 
a las mujeres, o bien, no promoverlas a los puestos de mayor jerar-
quía (Greenhaus y Parasuraman 1993). Otro elemento importante 
ha sido que las posiciones de dirección demandan una dedicación 
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de tiempo cada vez mayor, lo que ha generado conflictos entre la 
vida laboral y personal de las mujeres en mayor medida que a los  
hombres, quienes usualmente cuentan con una pareja que se encarga 
de las responsabilidades familiares: la mujer (Lincoln 2008). Asimismo,  
hay presiones que exigen que los directivos de alto nivel presenten 
características similares, además las mujeres que han alcanzado los 
niveles más altos suelen ser evaluadas con más rigor, más motivadas 
y mejor calificadas que los hombres (Konrad et al. 2000; Bihagen y 
Ohls 2006). Para que una mujer sea considerada como candidata 
a un puesto de alta dirección, tiene que ser extremadamente bien 
preparada (Yap y Konrad 2009). A las mujeres se les premia por su 
desempeño, a los hombres, por su expectativa del éxito.

Es importante señalar también que las investigaciones a nivel 
mundial demuestran que las mujeres sufren mayores desigualdades 
entre los pobres (wbr 2012, 74). Además, más de dos terceras partes 
de las personas que viven en pobreza son mujeres (Stefanicki 2012).

Otro ámbito en el que el avance de las mujeres ha sido lento es 
la política. De acuerdo con los datos de la Unión Inter-Parlamen taria,  
17 mujeres ocupan la jefatura de Estado o de gobierno de 193 paí-
ses miembro de la onu,2 en tanto que en 2005 eran sólo ocho. 
Asimismo, los ministerios encabezados por féminas avanzaron de  
14.2% en 2005 a 16.7% en 2012. La participación femenina en los  
parlamentos es, en promedio, de 19.7% a nivel mundial. En 2012, 
solamente 30 cámaras bajas en el mundo tenían 30% o más de 
mujeres en su com posición, en tanto que tan sólo eran 25 en 
2010. Asimismo, 19 cá maras altas superaron 30% de participación 
femenina, frente a 17% de 2010 (Inter-Parliamentary Union 2012). 
La situación en el Poder Judicial no está nada mejor: en promedio, 

2 Alemania, Argentina, Australia, Bangladesh, Brasil, Costa Rica, Dinamarca,  
Eslovaquia, Finlandia, India, Islandia, Liberia, Lituania, Malí, Suiza, Tailandia, Tri-
ni dad y Tobago.
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solamente 27% de los jueces a nivel mundial son mujeres (onu 
Mujeres 2011). 

La situación de las mexicanas también sufrió grandes cambios 
durante los últimos 50 o 60 años. Uno de los más importantes, y 
que afecta a las demás esferas, fue la disminución de la tasa de fe-
cundidad entre 1960 y 2009, de 7 a 2.4 hijos por mujer (inegi 2013a). 
Durante el mismo periodo, la tasa de crecimiento de la matrícula 
de mujeres ha sido de 184%, pasando el número de es tudiantes fe-
meninas de 47,600 en 1970 a 2,766,000 en 2010. Hoy las mujeres son la 
mitad de los estudiantes universitarios a nivel li cenciatura y posgrado 
(Garay y Valle-Díaz-Muñoz 2012). 

La participación de las mujeres en el mercado laboral es cada 
vez mayor. Analizando el trabajo en sentido amplio, resulta que de 
79 millones de personas que participan en la producción de bienes 
y servicios, 42.3 millones son mujeres (53.5%) y 36.7 millones son 
hombres (46.5%). Esa presencia de las mujeres por encima de la par-
ticipación económica de los hombres se debe a su presencia en el 
trabajo no remunerado, ya que su inclusión en el mercado laboral no 
se ha dado en condiciones de igualdad: las mujeres ocupan puestos 
jerárquicamente bajos y mal pagados, y predominan en la economía 
informal (inegi 2012a, 136-7). En cuanto a la labor realizada fuera  
de casa, para 2010 trabajaban 67.7% de los hombres frente a 36.1% de  
las mujeres, lo que en el caso de la población femenina implica un 
crecimiento del doble respecto de 1970. Sin embargo, la brecha 
salarial está cercana a 30% (inegi 2012a, 148-53). 

Es impactante observar cómo el hecho de ser madres afecta 
a las posibilidades laborales de las mujeres mexicanas en dos ver-
tientes: respecto del tipo de actividad remunerada y en cuanto al 
nivel salarial y seguridad social. De acuerdo con los datos del inegi:

Conforme a la unidad económica donde laboran, 35% de la 
población femenina ocupada y con hijos trabaja en el sector 
informal, 33.5% en empresas y 17.4% en instituciones; por tipo 
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de ocupación, la mayoría son comerciantes (27.8%) o traba-
jadoras en servicios personales (24.6%). Las mujeres que no 
tienen hijos cuentan con un perfil ocupacional muy distinto, la 
mayoría trabaja en empresas (48.1%) y en instituciones (20.4%), 
sólo una de cada cinco (20.9%) labora en el sector informal; 
aunque las dos principales ocupaciones son las mismas en 
ambos grupos, su intensidad es menor en las mujeres que no 
tienen hijos, por lo hay una mayor proporción que laboran 
como oficinistas (17.7%) o profesionistas técnicos (14.3%). Dos 
de cada siete mujeres ocupadas y con hijos (28.8%) trabajan 
por cuenta propia; 3% trabaja como empleadora; 8.1% no re-
ciben remuneración por su trabajo y la mayoría (seis de cada 
10) son trabajadoras subordinadas y remuneradas; de éstas, 
81.4% no cuenta con acceso a guardería; 18.7% trabaja más de 
48 horas a la semana; 45% gana menos de dos salarios míni-
mos y un porcentaje muy similar no tiene acceso a servicios 
de salud por su trabajo (44.7%) y labora sin tener un contrato 
escrito (44.9%) (inegi 2013, 13-4).

Del total de población de 5 a 17 años que trabaja en servicios 
domésticos, aproximadamente 80% son mujeres (inegi 2013b). Ade-
más, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiempo  
de 2009, las mujeres dedican a las tareas domésticas 50.5 horas 
semanales, de las cuales la mitad corresponde a las tareas de cui-
dado, mientras que el promedio semanal para los hombres es de 
17.8 horas (inegi 2012b, 157).

Las mujeres mexicanas siguen en una posición vulnerable frente 
a los varones. De ellas, 45% de 15 años o más y que están en algún 
tipo de relación (matrimonio o unión libre) reportan haber sido 
víctimas de violencia familiar. Y 26% denuncia haber sido objeto de 
violencia física, y 12%, de violencia sexual (endireh 2011). 

En cuanto a la participación política, ésta mejoró en el ámbito 
legislativo a nivel federal, debido a la implementación efectiva de 

49_TSDE__CON LAS CUOTAS_KAROLINA GILAS_Interiores.indd   29 4/15/15   6:09 PM



30 Con las cuotas no basta Karolina Gilas

«   TEMAS SELECTOS DE

las cuotas de género (véase más adelante). Sin embargo, en otros 
ámbitos sigue habiendo rezagos importantes. En 30 años solamente 
cinco mujeres han gobernado un estado y una más ha encabezado 
el gobierno del Distrito Federal (inegi 2012a, 168). En el Poder 
Judicial federal su participación oscila entre 14% y 25%, dependiendo 
del cargo (inegi 2012a, 179). Para 2009, solamente 128 municipios y 
una delegación del DF fueron ocupados por mujeres, lo que equivale 
a 5.4% del total (inegi 2012a, 183). 

Como se puede observar, tanto en México como en el mundo 
las mujeres han sido subrepresentadas en todos los espacios de  
oportunidades, de dinero y de poder. A pesar de tanto tiempo 
transcurrido, las mujeres, con demasiada frecuencia, como en los 
tiempos de Harriet Martineau, reciben “indulgencia en vez de justi-
cia” (Martineau 1837, 230). 

iv. acciones afirmativas

Para hablar de las acciones afirmativas es necesario primero situarse 
en la discusión ancestral que han sostenido los filósofos y que tiene 
que ver con las concepciones de la justicia y de equidad que se va 
a asumir para fijar una posición. Una discusión tan rica y compleja 
no puede quedar resumida en pocas palabras, cualquier intento de  
enfrentarse a esa tarea rebasaría con creces los alcances del presente 
trabajo (para un análisis desde la perspectiva de la acción afirmativa, 
véase Rosenfeld 2007), por lo que se va a partir desde los conceptos 
de la igualdad formal y sustancial.

De acuerdo con Rae, en los universos socioculturales complejos, 
como lo son todas las sociedades modernas, es imposible conseguir 
igualdad absoluta de todos los individuos en todos los aspectos, por 
lo que habría que hablar sobre igualdades y asumir que habrá que 
hacer elecciones entre distintas desigualdades, estableciendo asi-
mismo prioridades entre ellas (Rae 1981). Como lo define Fernando 

49_TSDE__CON LAS CUOTAS_KAROLINA GILAS_Interiores.indd   30 4/15/15   6:09 PM



31Karolina Gilas

DERECHO ELECTORAL  »

Rey, en las democracias constitucionales tenemos que determinar 
“razonable y no arbitrariamente, qué grado de desigualdad jurídi-
ca de trato entre dos o más sujetos es tolerable” en una sociedad 
democrática (Rey 2007, 68). 

Según Ferrajoli:

Todos somos igualmente titulares de los mismos derechos de 
libertad. Pero cada uno tiene un grado distinto de libertad 
extra-jurídica o de simple facultad. Esto vale claramente para 
la libertad negativa (o de acción) que aunque es igual para 
todos, por ejemplo, frente a la ley penal, varía en grado y 
en ámbitos para cada uno según las distintas prohibiciones 
y obligaciones que sucumben a las distintas personas […]. 
Pero vale todavía más claramente para la libertad positiva (o 
de querer) que será jurídicamente máxima para quien pueda 
permitirse satisfacer cualquier capricho, adquirir y gozar de 
la más amplia gama de bienes y elegir entre los más diversos 
proyectos de vida, mientras será mínima para quien pueda 
satisfacer sólo (o no puede satisfacer ni siquiera) las necesi-
dades más elementales (Ferrajoli 2005, 311).

Si bien las sociedades modernas no exigen y no pueden exigir 
una igualdad absoluta, de todos y en todo (el experimento de los 
países comunistas en los que todos los ciudadanos, con excepción de 
los grupos privilegiados, compartían en condiciones de igualdad la  
misma pobreza y falta de oportunidades, no produjo buenos resul-
tados), pero tienen la obligación de asegurar la igualdad de los 
ciu dadanos en tal medida, que les permita tomar parte en todos 
los ámbitos de la vida social en pie de igualdad. Para cumplir con 
ese acometido, no puede haber satisfacción con la mera igualdad 
formal (entendida como trato igual a los iguales y desigual a los 
desiguales), sino que se tienen que realizar los esfuerzos necesarios 
para promover y asegurar la igualdad sustantiva (relacionada con la 

49_TSDE__CON LAS CUOTAS_KAROLINA GILAS_Interiores.indd   31 4/15/15   6:09 PM



32 Con las cuotas no basta Karolina Gilas

«   TEMAS SELECTOS DE

consideración de las circunstancias específicas que les per mi ten 
o les impiden a los individuos su realización). Para Bobbio existen, 
esencialmente, dos formas de perseguir una mayor igualdad entre 
los miembros de un determinado grupo social: a) Extender a una 
categoría que está privada de ellas las ventajas de otra categoría (un 
caso típico es el de la extensión de los derechos políticos de los que 
saben leer y escribir a los analfabetos); b) Privar a una categoría de 
privilegiados las ventajas de las que disfrutan de forma que puedan 
obtener provecho también los no privilegiados (Bobbio 2009, 329) 
Como sostiene Rosenfeld,

eliminar las diferencias en las posibilidades, causadas social-
mente, puede requerir que se establezcan igualdades globales 
de oportunidad en relación con los medios, con respecto a 
aquellos instrumentos cuya adquisición depende de factores 
sociales relativos […]. Por tanto, la eliminación de todas las 
diferencias sociales relativas en perspectiva puede bien re-
querir programas de refuerzo para los desfavorecidos o algún 
otro trato marginalmente desigual de los privilegiados y no 
privilegiados, que lleve eventualmente a la igualdad global 
[…] la igualdad justa de oportunidad requiere la erradicación 
de desventajas sociales (Rosenfeld 2007, 36-7).

Detrás de la exigencia de la igualdad sustantiva que justifica 
y promueve las acciones afirmativas, está el reconocimiento de la 
importancia de los factores biológicos, sociales, económicos y fami-
liares sobre las oportunidades de las que gozará un individuo y un 
concepto de justicia y solidaridad social que exigen al Estado tomar 
medidas necesarias para que estos factores, ajenos a la voluntad o 
desempeño de las personas, no determinen su desarrollo.

Ese razonamiento dio origen de las acciones afirmativas, idea-
das en la década de 1960 en los Estados Unidos para combatir 
la discriminación y desigualdad. La acción afirmativa podría ser 
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definida como instrumentos implementados para superar las con-
secuencias de la discriminación que un grupo determinado sufrió 
en el pasado y puede estar sufriendo en el presente, debido a su 
raza, género, discapacidad, religión, preferencias sexuales, etcétera. 
La discriminación de ese tipo frecuentemente tiene raíces en los 
prejuicios y estereotipos negativos sobre las personas miembros 
de algún grupo, lo que puede tener como consecuencia muy baja 
representación de esas personas en distintos ámbitos de la vida 
política, económica y social de nuestras sociedades. La situación 
puede tomar forma de un círculo vicioso, porque la exclusión de esos 
grupos puede ser to mada como justificación de la discriminación 
y así perpetuar y profundizar la desventaja (por ejemplo, el eterno 
argumento que pre tende justificar la baja participación de las mujeres 
en la vida po lítica por su supuesta falta de interés). La finalidad de 
las acciones afirmativas es promover la participación de las personas 
pertenecientes a los grupos discriminados en la educación, política, 
mercado laboral, etcétera, así como fomentar la diversidad de la 
sociedad. Las acciones afirmativas pueden tomar forma de progra-
mas de apoyo directo, de educación o de cuotas (para un análisis más 
de tallado del problema de las cuotas, véase el siguiente apartado). 

Las acciones afirmativas han generado una ferviente discusión 
entre los juristas, filósofos y políticos. Los críticos de las acciones 
afirmativas sostienen que su aplicación es contraria a la idea de la 
igualdad (en su sentido formal), ya que permite un trato diferen-
ciado de un grupo determinado en vez de asegurar un tratamiento 
igual a todas las personas, sin importar su posición en la sociedad. 
Consideran también que las decisiones sobre la distribución de los 
bienes escasos (trabajo, lugares en las universidades, lugares en  
las listas de candidatos, etcétera) deberían distribuirse únicamente 
con base en las capacidades y meritos personales, que cada indi-
viduo tiene las mismas oportunidades de conseguirlas y que cada 
quien es responsable por lograr sus metas, haciendo uso de su 
trabajo, talento, inteligencia, educación y conocimientos u otros 
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atributos. Finalmente, consideran que los miembros de los grupos 
que se podrían considerar como privilegiados en realidad no tienen 
la responsabilidad de las discriminaciones pasadas y no tienen por 
qué pagar por las consecuencias de las mismas. 

Los defensores de esas prácticas consideran que la idea de la 
igualdad formal, donde la ley asegura mismos derechos para todas 
las personas, no funciona así en la realidad social en la que se vive, 
donde diferentes factores, como raza, género, riqueza o educación 
afectan de manera importante las posibilidades de desarrollo y 
hacen a los seres, en efecto, desiguales. Sostienen que medidas 
especiales son necesarias para eliminar la brecha existente entre la 
igualdad formal y la poca igualdad efectiva. También defienden a  
las acciones argumentando que no se trata responsabilidad personal 
o de grupo por las discriminaciones pasadas, sino de solidaridad y 
responsabilidad de la sociedad en su conjunto para incluir a todos 
sus miembros y asegurarles un piso mínimo de un trato equitativo. 
En esa óptica la diversidad social es un factor positivo que contribuye 
a un mejor desarrollo de todos. 

Quienes están a favor de las acciones afirmativas señalan 
también que no se trata de justificar cualquier diferencia de trato, 
sino que debe basarse en una justificación objetiva y razonable, 
persiguiendo un fin legítimo. Además, los programas de acciones 
afirmativas

en ningún caso podrán tener como consecuencia el mante-
nimiento de derechos desiguales o separados para los di-
versos grupos raciales después de alcanzados los objetivos 
para los cuales se tomaron (Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
artículo 2.2). 

Finalmente, es muy importante el argumento de Fernando Rey: 
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La experiencia histórica confirma, una y otra vez, que la iden-
tidad jurídica de trato entre mujeres y hombres, entre payos 
y gitanos, etcétera, actúa más bien como un instrumento 
de conservación del statu quo, más que como un punto de 
partida para un desarrollo futuro más igualitario. Cuando 
un Derecho neutral se enfrenta a un estado de desequilibrio 
social entre sexos, etnias, etc., y paralelamente se enfrenta a 
una situación de superior importancia del grupo de los varo-
nes, blancos y propietarios en el ámbito de las elites políticas 
y sociales, entonces no puede desempeñar una función de 
igualación y se llega, por el contrario, a una toma de partido 
unilateral en favor de los grupos dominantes y en detrimento 
de las minorías. En otras palabras, en una situación de des-
igualdad real y efectiva de las mujeres, de los gitanos, etc., la 
adopción de un Derecho “neutro” no es una decisión neutral. 
Las acciones positivas para la igualdad de oportunidades de las 
mujeres, los gitanos, los discapacitados, etc., no sólo tienen 
el aire de familia del Estado Social y su general postulado de 
la egalité des chances (que afecta a diversos grupos sociales en 
desventaja: parados, emigrantes, inmigrantes, jóvenes, etc.), 
sino que, como ya se ha indicado, son medidas especialmente 
exigidas por el constituyente. A diferencia de las políticas de 
apoyo mencionadas en favor de los otros grupos sociales (que 
también encuentran cobertura constitucional, concretamente, 
en el Capítulo Tercero del Título I), las acciones positivas para 
la igualdad en estos casos ni deben depender de los medios 
financieros existentes, ni deben estar condicionadas por la 
polémica de los partidos políticos que compiten por la ma-
yoría en el Parlamento, ya que el objetivo a alcanzar con ellas 
es claro y preciso (tanto si la mayoría es de un color político 
como si es de otro): la “igualdad perfecta” de la que hablara 
J. S. Mill para ambos sexos (que no haya privilegio ni poder 
para uno ni incapacidad alguna para el otro). La igualdad real y 

49_TSDE__CON LAS CUOTAS_KAROLINA GILAS_Interiores.indd   35 4/15/15   6:09 PM



36 Con las cuotas no basta Karolina Gilas

«   TEMAS SELECTOS DE

efectiva entre géneros, grupos étnicos, etc., está por encima 
del debate político. Debe lograrse en todo caso. Se trata de 
un derecho fundamental, de una decisión del constituyente 
sustraída de la mayoría política cambiante (Rey 2007, 19-20).

Las controversias acerca de las acciones afirmativas se eviden-
cian también al estudiar la literatura sobre ese tema, en el cual no 
hay consenso sobre la identidad o distinción entre los términos de  
acciones afirmativas (o positivas) y discriminación positiva. 

El principio de igualdad de trato que es fundamento de las de-
mocracias constitucionales implica la prohibición de discriminación, 
o sea, de trato diferente y perjudicial hacia miembros de un grupo 
en particular. Los estudiosos distinguen entre las discriminaciones 
directas e indirectas. Las primeras suceden cuando existe una norma 
que de manera expresa otorgue un trato diferente a las personas 
por razón de raza, etnia, género, etcétera, por ejemplo, cuando se 
impida el acceso a la educación pública o privada por tener una 
discapacidad, otra nacionalidad o credo religioso. Las segundas, 
las discriminaciones indirectas se presentan cuando una norma 
legal, formalmente neutra, tiene un efecto desigual sobre grupos  
par ticulares debido a las condiciones sociales que las caracterizan, 
por ejemplo, cuando se exige un determinado grado de estudios para  
acceder a ciertos empleos o promociones se puede afectar las po-
sibilidades de acceso de comunidades que históricamente no han 
gozado de un pleno ejercicio del derecho a la educación. 

Como se puede observar, el término de discriminación necesa-
riamente implica un impacto perjudicial sobre los derechos de las 
personas pertenecientes a un grupo. Siendo así, la discriminación 
positiva implicaría una norma que, al ser favorable para un grupo 
determinado (por ejemplo, a las mujeres), al mismo tiempo tiene 
un efecto perjudicial sobre otro grupo, afectando sus derechos (por 
ejemplo, a los hombres):

49_TSDE__CON LAS CUOTAS_KAROLINA GILAS_Interiores.indd   36 4/15/15   6:09 PM



37Karolina Gilas

DERECHO ELECTORAL  »

las “discriminaciones positivas” son un concepto diferente  
de las “acciones positivas” porque implican un trato diferente y  
favorable hacia los grupos sociales en desventaja (hasta aquí 
coinciden con las acciones positivas), pero que, al mismo 
tiempo, en un contexto de especial escasez de los bienes 
sociales a repartir (puestos de trabajo, plazas de universidad, 
etcétera), provocan un daño concreto a una persona o varias 
del grupo social mayoritario (Rey 2013).

A la luz de esa observación, así como de la definición de las 
acciones afirmativas señaladas arriba, equiparar a todas las acciones 
afirmativas con la discriminación positiva es un error conceptual 
que tiene consecuencias negativas para la aceptación social de esas 
medidas. Es decir, algunas de las acciones afirmativas pueden ser 
discriminaciones positivas, como en el caso de que se contrate al 
representante de un grupo minoritario, a pesar de que el represen-
tante del grupo privilegiado tenga más meritos o experiencia, pero 
no es así en todos los casos. 

Si bien el derecho internacional y los criterios de los tribunales 
internacionales promueven la igualdad y combaten la discriminación, 
la mayoría de ellos no permiten la discriminación positiva. La Su-
prema Corte de los Estados Unidos declaró esa medida legal como 
inconstitucional, sosteniendo que la raza puede ser un elemento 
a tomar en cuenta, pero no debe ser un factor determinante en 
las decisiones educativas. Esa decisión se sostuvo en el caso Gratz 
vs. Bollinger (1997), donde una mujer aplicó a la escuela de leyes 
de la Universidad de Michigan y, a pesar de obtener excelentes 
resultados en los exámenes de admisión fue rechazada por ser de 
raza caucásica. Mientras tanto, un candidato afroamericano con 
peores resultados académicos fue aceptado, ya que la universidad 
otorgaba puntos adicionales a los estudiantes afroamericanos, lo 
que resultaba en una ventaja desproporcionada. El Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades Europeas en el caso Kalanke determinó  
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que una norma que establece que, en una promoción, las mujeres que  
tienen la misma capacitación que sus competidores masculinos  
gozan automáticamente de preferencia en los sectores en los que 
estén subrepresentadas, entraña una discriminación en razón de 
sexo. De acuerdo a su doctrina expresada más tarde en el caso 
Marschall, se puede otorgar el trato preferencial a las mujeres que 
demuestren exactamente mismas capacidades y méritos que los 
hombres, pero esa preferencia no puede ser absoluta y debe dejar 
la posibilidad de que algún otro factor incline la balanza a favor del 
hombre. Tanto el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (tedh) 
como la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) han 
determinado que no toda diferenciación de trato necesariamente 
entraña una discriminación, ya que hay que reconocer que las de-
si gualdades ameritan un trato desigual, de perseguir una igualdad 
material entre las personas (Corte idh 2002, párrafo 46; tedh 1968, 
párrafo 10). El tedh también desarrolló la doctrina que establece 
que la diferencia de trato debe basarse en una justificación objetiva 
y razonable, perseguir una finalidad constitucionalmente legítima y  
apreciarse mediante un examen de razonabilidad y objetividad 
(tedh 2008, párrafo 63-4; tedh 1999, párrafo 91-2; tedh 2006, 
párrafo 53).

v. cuotas de género.  
el deBate y los efectos

Para contrarrestar los efectos que la discriminación y exclusión de las 
mujeres tienen sobre sus posibilidades de desarrollo profesional y 
personal, a partir de la década de 1970 se empezaron a implementar 
las acciones afirmativas basadas en el género (aunque en Suecia las  
ac ciones afirmativas aparecieron con la discusión sobre el Estado  
de bienestar a finales del siglo xix) (Medina 2011, 9). Una de las 
medidas más conocidas que adoptan los estados en favor de 
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promover la equidad de género son las cuotas. Las cuotas son un 
mecanismo legal que implica reservar para los representantes de 
un grupo en particular un determinado número de candidaturas, 
escaños, puestos, etcétera. En el ámbito de la participación política,

Las cuotas de género buscan elevar el porcentaje de mujeres 
en el Parlamento o alcanzar el equilibrio de género y estable-
cen una participación mínima de candidatas en las elecciones, 
por lo menos en las listas de los partidos. Adicionalmente 
pueden también contener disposiciones que toquen el po-
sicionamiento de candidatas en las listas (Krennerich citado 
en Medina 2011, 12).

Al implementar la medida, ese determinado número de lu-
gares que da excluido de una competencia general, quedando la 
competencia solamente entre los representantes del grupo al que 
se pre tende favorecer. 

Es menester subrayar la importancia de las cuotas como 
mecanismo efectivo para fortalecer la participación política y 
representación de las mujeres. Históricamente, la ciudadanía fue 
marcada por el género, por lo que las mujeres durante siglos no 
han gozado de los derechos políticos, hecho que sigue teniendo 
notables consecuencias sobre la representación de las mujeres en 
las democracias modernas (Pateman 1995). De ahí la importancia 
de establecer medidas necesarias para revertir la discriminación 
sufrida en el pasado por mujeres como grupo, como ya se ha hecho 
en el caso de otros grupos.

Ciertamente, el caso de las mujeres es singular, si lo compa-
ramos con el de los miembros, por ejemplo, de una minoría 
lingüística o racial. Las mujeres son la mayoría de la pobla-
ción en muchos países; además, no constituyen un “grupo”, 
ya que su presencia está diseminada en el seno del grupo 
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dominante y de los grupos minoritarios. Une entre sí a las mu-
jeres —blancas y negras, ricas y pobres, cultas y analfabe tas—  
una comunidad de género que desde hace mucho no ha ca lado  
en casi nadie. Durante siglos la comunidad de género ha sido, 
por sí misma, causa de exclusión social y política; la llegada 
del derecho igual, sin distinción de sexo, ha supri mido la co-
rrelación entre género y exclusión, pero no ha eli minado 
la prolongación de los efectos de la exclusión. Hoy, en la 
medida en que existe el principio de igualdad, lo que confiere 
a la comunidad de género un valor de “grupo” es el hecho 
de que, respecto de situaciones determinadas (el empleo, las 
posiciones profesionales de nivel superior, los puestos de res-
ponsabilidad, los cargos electivos, etc.), las mujeres aparecen 
como “grupo desventajado”, en cuanto que sistemáticamente 
ha sido infrarrepresentado (Ballestero 1996, 92-3).
 
La implementación de las cuotas ha sido intensamente discutida 

desde la perspectiva de los derechos humanos y los efectos que 
puede tener sobre los derechos de los hombres. La mayoría de los 
estudiosos en el tema considera a las cuotas como medidas de dis-
criminación positiva que limita los candidatos masculinos (aunque 
hay que tomar en cuenta la confusión acerca del término que se ha  
mencionado arriba). Sin embargo, hay quienes se oponen a esa 
visión, considerando que las cuotas no producen afectación directa 
de un derecho del grupo dominante. De acuerdo con Fernando Rey, 
en el caso de las cuotas no se puede demostrar el impacto adverso 
desproporcionado de las cuotas sobre los derechos de los hombres, 
ya que sólo pretenden romper con los criterios tradicionales sexistas 
en la selección de candidatos, por lo que

la cuota electoral de género podría considerarse un remedio 
o medida o garantía para evitar o corregir una discriminación 
indirecta, la ciudadanía debilitada de las mujeres. En ese caso, 
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se trataría de una medida de igualdad de trato (o prohibición 
de discriminación) más que de igualdad de oportunidades, 
aunque políticamente (no tanto jurídicamente) pueda tener 
ese sentido (Rey 2013). 

Existen diferentes tipos de cuota, aunque es importante señalar 
dos variables principales que permiten distinguir entre ellos. La 
primera variable es la relativa a dónde se introducen las cuotas: en 
la legislación (Constitución o Código Electoral) o en los estatutos 
de los partidos. La segunda variable se refiere a dónde se pretende 
cambiar la proporción entre géneros: a) entre los precandidatos,  
b) entre los candidatos, y c) entre las personas electas (Dahlerup 
2006, 19). Por supuesto, un sistema electoral en particular puede 
basar su cuota en cualquier combinación de esos elementos. Las 
cuotas pueden ser también dirigidas a las mujeres, o neutrales desde 
la perspectiva de género. En el primer caso se reserva una cantidad 
(mínima) para las candidatas mujeres, mientras que en el segundo, se 
establecen los porcentajes mínimos y máximos para representantes  
de cualquier género, usualmente 40-60 (Dahlerup 2005, 142). 

Se considera que los sistemas de representación proporcional 
son más amigables para la cuota de género y elevan su efectividad. 
Esto se debe a que hay más lugares en las listas, lo que hace más 
fácil incluir cierto número de mujeres, por un lado, ya que en esos 
sistemas los partidos políticos toman la estrategia de equilibrar  
las listas para obtener más votos (Dahlerup y Freidenvall 2005, 16). 
En los sistemas de mayoría la introducción de las cuotas es más 
complicada, aunque no imposible. Un ejemplo exitoso de la cuota 
en un sistema de mayoría es el modelo utilizado por el Partido 
Laborista británico, en el cual el partido elige candidatos de dos 
listas separadas de hombres y mujeres, y postula a las mujeres en 
50% de los distritos en los que tiene altas probabilidades de ganar, 
y otro 50% donde las posibilidades de ganar son pocas. 
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El efecto que el sistema electoral tiene sobre la representación 
de las mujeres se puede observar en el ejemplo francés. La paridad 
introducida en todas las elecciones en Francia no tuvo resultados 
esperados a nivel central, donde opera el sistema de mayoría con 
doble vuelta, pero trajo excelentes resultados en las elecciones mu-
nicipales, realizadas bajo el principio de representación proporcional 
(Dahlerup y Freidenvall 2005, 17). 

A pesar de ser ampliamente utilizadas alrededor del mundo,  
las cuotas siguen generando rechazo y controversias, incluso entre las  
mujeres. Los argumentos más frecuentes en contra de las cuotas 
son los siguientes (Dahlerup y Freidenvall 2005, 18-9):

1) Lo que cuenta en política es la representación de ideas e inte-
reses, no de géneros o grupos sociales.

2) Deberían ganar los mejores candidatos, porque en la política 
deben tenerse en cuenta solamente los méritos y experiencia.

3) Las cuotas van en contra de los principios de trato igual para 
cada persona, ya que otorgan prioridad a cierto grupo. 

4) Las cuotas son discriminatorias, ya que un grupo de candidatos 
se verá beneficiado a expensas de candidatos mejor preparados. 

5) Las cuotas entran en conflicto con el principio de autorganiza-
ción de los partidos políticos, ya que su libertad de decisión en 
los procesos de selección de candidatos queda limitada.

6) Las cuotas son antidemocráticas, son los ciudadanos quienes 
deben decidir por quién votar. 

7) Muchas mujeres no quieren desempeñar cargos de representa-
ción. Si les interesara, habría más mujeres en política.

8) Muchas mujeres no quieren quedar electas sólo por el hecho 
de ser mujeres. Las cuotas crean sospecha de que las mujeres 
quedan promovidas gracias a su género, y no su talento. 

9) Después de las cuotas para mujeres seguirán demandas de cuo-
tas para otros grupos, lo que generará fraccionalización de la 
política y endurecerá la lucha de grupos de intereses. 
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10) Las cuotas no importan, porque hombres y mujeres son iguales 
en la sociedad.

11) Las cuotas son un símbolo de emancipación forzada.

Por el otro lado, hay argumentos importantes a favor del me-
canismo de cuotas: 

1) Los cuerpos legislativos deben reflejar en mayor medida posible 
la composición de la sociedad. Como las mujeres son la mitad de 
la población, deberían tener la mitad de cargos en los órganos 
de poder. 

2) La representación política no se basa solamente en competen-
cias, es más bien un asunto de confianza. 

3) La representación política se trata de derechos y justicia. Las 
mujeres, como todos los ciudadanos, tienen derecho a una 
representación equitativa.

4) Las cuotas no discriminan, son más bien medidas compensa-
torias por barreras existentes que dificultan el acceso de las 
mujeres a los cargos de representación.

5) Las cuotas no afectan derechos de los hombres, sólo limitan la 
tendencia tan fuertemente presente en los partidos políticos 
de nombrar candidatos masculinos. Las cuotas obligan a los 
partidos a buscar candidatas mujeres e incorporarlas en la vida 
política.

6) Las mujeres son tan bien preparadas como los hombres, sólo que 
sus competencias son degradadas y minimizadas en un mundo 
político dominado por hombres. 

7) La experiencia de las mujeres es necesaria en la vida política. 
Los cuerpos legislativos deberían aprovechar los recursos y áreas 
de competencia de toda la sociedad. 

8) Las mujeres pueden ser mejores representantes de otras muje-
res, ya que entienden mejor la necesidad de fomentar la equidad 
de género. 
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9) Las cuotas son un método rápido para incrementar el número 
de mujeres electas.

10) Las cuotas para listas de candidatos se usan desde hace mucho 
para otras categorías de personas, como ámbito geográfico, 
sindicatos, edad, etcétera. 

11) La inclusión de las mujeres contribuye a los procesos de de-
mocratización y fomenta la legitimidad de las democracias 
consolidadas. 

El mismo debate se ha generado también en el contexto mexica-
no a partir de la década de 1990, llegando incluso a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien declaró la constitucionalidad de esa 
medida a favor de la participación de las mujeres (Baldez 2008, 167; 
Sánchez Cordero 2012, 112). El tema de mayor fricción en México 
es el asunto de la posible vulneración del principio de la igualdad 
entre los hombres y las mujeres, que de los ámbitos legislativo y 
académico se extendió al jurisdiccional. En numerosas ocasiones 
el Tribunal Electoral se pronunció al respecto sosteniendo que la 
cuota de género es una medida necesaria frente al desequilibrio 
en la conformación de los legislativos en México y que las acciones 
que adopta el Estado para revertir esa situación, más que vulnerar 
los principios de igualdad y de no discriminación, refuerzan tanto 
esos principios como la democracia.3

Aparicio y Langston añaden que

son los partidos políticos, y no los votantes, quienes con-
trolan de manera más inmediata el acceso a las candidaturas. 
En este sentido, las cuotas de género no son muy distintas a 
otras restricciones comúnmente aceptadas en el diseño cons-
titucional de las democracias (Aparicio y Langs ton 2009, 7).

3 Véase, entre otras, las sentencias SUP-JDC-12624/2011 y SUP-JDC-611/2012. 
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En realidad, detrás del debate sobre las cuotas está la discusión 
entre los principios de igualdad y de libertad en sus diferentes acep-
ciones, como ya se señaló arriba (en el tercer apartado), así como 
el debate acerca de los dos conceptos de la representación. Los 
críticos de las cuotas sostienen que en las sociedades democráticas 
es suficiente con asegurar el piso mínimo para la participación de 
todas las personas, o la igualdad formal, mientras que los partida-
rios de las cuotas sostienen que se debería buscar la igualdad de 
oportunidades real o sustancial. Así, el debate de las cuotas tiene 
detrás un debate de corte ideológico. 

La visión tradicional de la representación la concebía como 
un espejo, ya que la composición del legislativo debería reflejar 
de la manera más fiel posible la confirmación de la sociedad, asu-
miendo que solamente la semejanza entre los representantes y los 
representados podía asegurar la adecuada defensa de sus intereses 
(Pitkin 1972). A esta concepción se le opuso la de la representación 
funcional, según la cual la representación efectiva la aseguraba no la 
semejanza, sino la comunidad de intereses (Aguilar 2011, 44). Los  
críticos de las cuotas sostienen que su implementación nos re-
gresa a la vieja noción de la representación espejo, que tachan 
de iliberal y acusan de inefectiva (Aguilar 2011, 45). Sin embargo, 
parece ser que detrás de las cuotas de género no está necesaria-
mente el retorno de la representación basada en la semejanza, en 
“identidades primordiales e inmutables” (Aguilar 2011, 46), sino 
un deseo de incorporar a los grupos vulnerables, tradicionalmente 
discriminados y excluidos de los espacios del poder, para generar 
cuerpos legislativos más diversos, que puedan aprovecharse de los 
distintos puntos de vista, experiencias y aportes de los miembros de  
los diversos grupos sociales. 

En el ámbito del debate igualitario, se pueden ver las cuotas 
desde un enfoque que concilie las dos perspectivas. Por lo gene-
ral, se considera discriminatoria una situación en la que se trata 
de modo diferente a dos situaciones semejantes. Tanto desde la  
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perspectiva filosófica y jurista como desde el sentido común, se 
rechazan privilegios y ventajas como injustas. En caso de la partici-
pación política de las mujeres, se enfrenta con ese problema al revés: 
se da el mismo trato a dos situaciones de hecho diferentes. Sin las 
acciones afirmativas, las mujeres y los hombres que participan en  
la vida política reciben trato igual. Sin embargo, no están en condicio-
nes de igualdad respecto de su posición y posibilidades: la situación 
de las mujeres, los estereotipos, la dominancia masculina en los 
partidos políticos, concentración de recursos en manos de los hom-
bres les otorgan una gran ventaja sobre las mujeres. Esa igualdad de 
trato a personas en condiciones diferentes agudiza las desigual dades 
sufridas, ya que coloca a las mujeres en una posición de desventaja 
frente a los hombres. 

Esa situación justifica la necesidad de las acciones afirmativas, 
ya que

se requiere un tratamiento diferenciado para compensar las 
discriminaciones existentes que generan estas desigualdades 
y así lograr una igualdad de hecho y una profundización de 
la democracia […]. la cuota por sexo se justifica como una 
medida temporaria y correctiva para hacer efectivo el derecho 
político de las mujeres a ser elegidas, un derecho que se ha 
visto coartado en los hechos por la incidencia de relaciones 
históricas de subordinación y discriminación en las posi-
bilidades reales que tengan de competir en condiciones de 
igualdad con los hombres. Aunque este argumento reconoce 
a las mujeres como un grupo social particular, apela más al 
derecho de ser representantes de individuos que comparten 
la condición de pertenecer a un grupo social e históricamente 
subordinada, que a una representación de grupo, basada en 
una concepción de una coincidencia de intereses o necesi-
dades entre las integrantes del mismo (Moreira y Johnson 
2003, 17-8).
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Cerva y Ansolabehere sostienen que:

no sería suficiente otorgar los mismos derechos a las mujeres, 
sino más bien trabajar en la modificación de las instituciones 
jurídicas y del mismo derecho, en los principios y las doctri-
nas jurídicas y en la toma de conciencia del ejercicio de un 
tipo de dominación de género por parte de los operadores 
del derecho. En otras palabras, desde esta mirada, se requie-
ren cambios institucionales sostenidos por transformaciones 
culturales (Cerva y Ansolabehere 2009, 18). 

Según Dahlerup y Freidenvall, la necesidad de introducir me-
didas activas para promover la participación y representación de 
las mujeres y llegar a la igualdad sustancial se dio en las últimas 
décadas como resultado de las presiones de parte de las organiza-
ciones internacionales y feministas, así como a causa de muy lento 
incremento natural de la participación femenina. Las cuotas se 
convirtieron en un mecanismo principal para lograr la igualdad de 
representación entre hombres y mujeres, o por lo menos de igual-
dad de oportunidades de presentarse al escrutinio de los votantes 
(Dahlerup y Freidenvall 2005, 29-30).

Existe también el argumento de la efectividad: la cuota de 
género resultó ser una medida bastante efectiva para fomentar la 
representación de las mujeres. De acuerdo con Norris, en la mayo-
ría de los países donde la representación legislativa de las mujeres 
superó 30%, se aplica algún tipo de cuota. Ésta es más efectiva en 
los sistemas proporcionales que en los de mayoría: en los países que 
tienen representación proporcional (rp) hay dos veces más mujeres 
en los parlamentos que en los países con sistemas mayoritarios 
(Norris 2006). Además del efecto cuantitativo, se puede notar tam-
bién un efecto cualitativo de las cuotas. El más importante es en el 
cambio de estrategia de los partidos políticos frente a las mujeres. 
La cuota permite que se visibilicen los obstáculos que enfrentan al 
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involucrarse en la vida política y partidista, y obliga a los partidos a 
tomar medidas necesarias y realizar cambios en su funcionamiento 
para atraer y promover a más mujeres (Moreira y Johnson 2003, 21). 

Indudablemente, las cuotas son una de las mejores herramientas 
que permiten dar un salto importante en la representación política  
de las mujeres, basta con comparar algunos casos. A Dinamarca, uno de  
los países modelo para la equidad de género, le tomó 20 años y 
ocho procesos electorales incrementar el número de las mujeres en 
el parlamento a nivel de 38% en 2001. En cambio, la implementación  
de cuota de género en Costa Rica elevó la representación femenina de  
19% a 35% en una sola elección legislativa de 2002 (Dahlerup y  
Freidenvall 2005, 28). Sin embargo, la efectividad de las cuotas 
depende de un número importante de factores.

El primer elemento es el ya comentado sistema electoral. Dife-
rentes investigaciones han demostrado que la cuota de género es 
más efectiva y más fácil de aplicar en los sistemas de representa-
ción proporcional (Norris 2006; Dahlerup y Freidenvall 2005). Otro 
factor importante es la obligatoriedad de las cuotas. La medida 
puede ser introducida desde la constitución o legislación, o puede 
ser un asunto interno de los partidos políticos. Contrariamente a  
lo que se puede pensar, la cuota legislativa no necesariamente es la  
más efectiva, especialmente si no cuenta con un amplio apoyo social 
y de los partidos políticos. Al parecer, el elemento clave para su 
funcionalidad y efectividad son las sanciones por el incumplimiento 
en caso de las cuotas legislativas. Finalmente, otro elemento clave 
son las reglas que regulan el orden de los candidatos en las listas, 
especialmente en los países con elección por listas de rp. La regla 
más efectiva es la llamada cremallera, donde los candidatos y can-
didatas se colocan en las listas de manera intercalada (Dahlerup y 
Freidenvall 2006). 

La importancia de controlar los lugares que correspondan a las 
candidatas mujeres fue demostrada por Medina en su estudio sobre 
la efectividad de las cuotas de género en Latinoamérica. De acuerdo 
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con Medina, la variable de listas, al igual que el control judicial efectivo 
de aplicación de la cuota y de protección de los derechos políticos, 
son claves para su efectividad (Medina 2011, 51). El análisis del caso 
mexicano en relación con las cuotas de género prueba también la 
importancia del rol de los órganos jurisdiccionales. Mayores avances 
en la aplicación de la cuota se deben a las sentencias del tepjf, como 
la SUP-JDC-461/2009, en la cual la Sala Superior aclaró la manera  
en la que deben conformarse las listas de candidatos por el principio 
de representación proporcional, obligando a respetar el principio de 
alternancia (Peña 2011). 

El estudio de Medina, realizado en 2010, señalaba que:

en México, la existencia de una excepción a la regla general de 
cuota de género permite que los partidos políticos no tengan 
que cumplir con el umbral en el total de las candidaturas, úni-
camente están obligados a cumplir el umbral en los doscientos 
escaños de representación proporcional (Medina 2011, 51).

Ese problema también encontró una buena solución en una 
sentencia de la Sala Superior. En la SUP-JDC-12624/2011, el tepjf 
de terminó que en 40% de lugares reservados para el género menos 
representado (en el caso de México, mujeres), la fórmula completa 
debe ser del mismo género. Esto de ninguna manera implica que 
las mujeres no pudieran ser postuladas como suplentes en una 
fórmula encabezada por un hombre. Por otro lado, la sentencia 
invalidó la excepción que mencionaba Medina en su estudio como 
un factor negativo para efectividad de la cuota, obligando a los 
partidos políticos a respetar la cuota de género en las listas de rp  
y entre la totalidad de las candidaturas por vía uninominal, sin im-
portar el método de selección de candidatos. Gracias a la aplicación 
de ese criterio la representación de las mujeres en la Cámara de 
Diputados alcanzó 37% después de la elección de 2012 (Rey 2013). 
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El caso mexicano también confirma la relación descrita por la 
literatura entre tipo de cuota, sistema electoral, control judicial y 
sanciones por incumplimiento. Mientras la cuota era solamente indi-
cativa para los partidos políticos (1993-2002), la participación de las 
mujeres en la Cámara de Diputados oscilaba alrededor de 15%, con 
lo que se demuestra que no estaba logrando su finalidad. Las reglas 
incluidas en el artículo 175 del Cofipe en 1993 señalaban únicamente 
que los partidos políticos promoverían “una mayor participación 
de las mujeres en la vida política del país”, acorde con lo señalado 
por sus estatutos (Vidal 2008, 64). La participación de las mujeres 
en el Poder Legislativo no aumentó en mayor medida, a pesar de 
la inclusión en el Código Electoral en 1996 de una cuota de género 
de no más de 70% para un solo género (se logró un crecimiento de 
4.8%, llegando a 18% de la presencia femenina).

Sin embargo, en la práctica se apreciaba un vacío, ya que los  
partidos ingresaban candidaturas “simbólicas”, como las can-
didaturas suplentes, o ubicaban a las candidatas en los úl-
timos lugares de las listas de representación proporcional 
(Cazarín 2011, 33).

La segunda época fue la de la cuota obligatoria (2002-2007), 
con el umbral de 30%, lo que permitió un pequeño incremento de 
participación alrededor de 23%. Este aumento fue resultado de mo-
dificaciones legales realizadas en 2002, que mantuvieron la cuota 
70-30, pero establecieron su aplicación a nivel de las candidaturas 
propietarias, fortalecieron la cuota en el ámbito de rp, obligando a 
conformar las listas en segmentos de tres y a incluir en los primeros 
tres segmentos de cada lista un candidato de género distinto, con lo 
que se aseguraba presencia de por lo menos tres mujeres dentro de 
los primeros nueve lugares de la lista. Además, se incluyó en el mis-
mo artículo 175 una sanción por el incumplimiento con la cuota de  
género, incluyendo una posible negativa de registro (Vidal 2008, 68-9). 
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En el tercer momento (2007-2011) con el establecimiento de 
cuota obligatoria con el umbral de 40%, se logró una representación 
de las mujeres de 28% (Medina 2011, 33-4). El aumento de la cuota 
y reforzamiento de la sanción conllevó un aumento en 5% respecto 
de la etapa anterior. Sin embargo, fue hasta el control judicial de la 
Sala Superior, que marcó el cuarto momento de la cuota, cuando 
ésta logró mayor efectividad, alcanzando 37% de representación 
femenina en la Cámara de Diputados y por primera vez superando 
el umbral mínimo necesario para que la presencia de un grupo en 
un cuerpo colegiado alcance los niveles necesarios para conse-
guir influencia en la toma de decisiones, que los estudios ubican 
en 30% (Rey 2013). Con la sentencia SUP-JDC-12624/2011, la Sala 
Superior eliminó la excepción a la cuota en las candidaturas por 
la vía uninominal, obligando a los partidos a cumplir con la cuota 
independientemente del tipo de procedimiento de selección de 
candidatos (el artículo 219.2 del Cofipe señalaba que los partidos 
podían incumplirla cuando sus candidatos fuesen electos mediante 
un procedimiento democrático, aunque la ley nunca precisaba qué 
características tendría que cumplir), y estableció que, dentro de 
40% de las candidaturas correspondientes al género minoritario, la 
fórmula completa (propietario y suplente) tendría que ser del mismo 
género. Esta última decisión fue de gran relevancia, porque permitió 
acabar con el fenómeno de las Juanitas: mujeres postuladas por los 
partidos políticos que, al momento de ser electas, renunciaban a 
favor de los candidatos suplentes, quienes eran hombres. Esa prác-
tica fue común en las elecciones legislativas de 2009, cuando nueve 
diputadas de varios partidos solicitaron su licencia inmediatamente 
después de asumir el cargo (Cazarín 2011, 35-8).4 

4 La reforma constitucional de 2014 inició una nueva etapa, la quinta, en 
ese desarrollo: la de paridad de género. La nueva redacción del artículo 41 cons-
titucional y su desarrollo en las leyes secundarias obligan a los partidos políticos 
y candidatos independientes a postular la mitad de candidatos hombres y la otra 
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Las cuotas de género pueden ser una herramienta efectiva 
para promover la participación de la mujer, pero pueden quedar 
desvirtuadas, como agudamente notó Mercedes Barquet:

la cuota de representación descriptiva, en su versión mera-
mente numérica, no parece llevar muy lejos si no se gestiona 
—a manera de intermediación— un vínculo entre quienes 
aspiran a los cargos legislativos y el movimiento de mujeres, 
si no se convence a las que quieren ser representantes de que 
pueden serlo y hacerlo bien, y si no se superan las dificultades 
que los partidos políticos y sus integrantes ponen en el camino 
de las mujeres que militan en sus filas para impedírselo. En el 
largo proceso del acceso al poder, a los cargos y al liderazgo, 
las mujeres primero tienen que querer llegar; segundo, deben 
sortear los obstáculos, tanto objetivos como subjetivos, por 
ejemplo, la falta de condiciones y recursos materiales, las 
estructuras de partido hostiles, la deconstrucción de identi-
dades subordinadas, los liderazgos acotados; tercero, tienen 
que conocer la ley, sus derechos y las instituciones encarga-
das de hacerlos valer; y por último, estar conscientes de la 
oportunidad y enorme responsabilidad de asumir el cargo y 
ejercer el poder (Barquet 2012, 78).

mitad de mujeres, tanto por la vía mayoritaria como por la proporcional. Las fór mu - 
las completas deben ser de un mismo género y no se permite postular a los candi-
datos de un solo género en la totalidad de los distritos “perdedores”. 

La sentencia SUP-REC-936/2014 llevó la implementación del principio de pa-
ridad de género aún más lejos: éste debe trascender no sólo en la integración de  
las listas de candidatos, sino en la integración del Legislativo. Por lo tanto, es acep-
table la recomposición de las listas de candidatos de representación proporcional 
para conseguir una composición del Legislativo lo más cercana a la paridad, ar mo-
ni zando la equidad de género con el derecho de autodeterminación de los partidos 
políticos y aplicando el principio de mínima afectación.
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La experiencia mundial de la implementación de las cuotas de 
género, frecuentemente, es positiva. Las cuotas, tanto en México 
como en otros países, han significado un gran avance en la parti-
cipación y representación política de las mujeres y han acelerado 
su inclusión en la vida política. Sin embargo, como se verá en el si-
guiente capítulo, a pesar de sus logros no es y no puede ser el único 
mecanismo implementado para establecer y consolidar la igualdad 
entre hombres y mujeres:

el sistema de cuotas no elimina todas las barreras que en-
frentan las mujeres en política, como doble carga de trabajo, 
inequidad de género en financiamiento de campañas o los 
obstáculos que enfrentan desempeñando cargos electivos, 
e incluso pueden implicar estigmatización de las mujeres. 
Pero las cuotas, debidamente implementadas, bloquean o 
vencen algunas de las barreras más importantes para una re-
presentación equitativa de las mujeres, como los patrones de 
sucesión masculina, falta de influencia en los partidos po líticos, 
especialmente en los procesos de selección de candidatos, así 
como invalidan el argumento tan común de que los partidos 
no encuentran mujeres para llenar las listas de candidatos. 
Las cuotas obligan a los partidos a escudriñar y cambiar su 
perfil dominado por hombres y tomar en serio la necesidad 
de reclutar a mujeres que comparten su visión de la política. 
Los saltos históricos en representación de las mujeres pue-
den lograrse mediante muchos otros medios a parte de las 
cuotas (por ejemplo, a través de formación de partidos de 
mujeres, como en Islandia, o a través de una fuerte presión 
de los movimientos feministas a los partidos políticos como 
en Escandinavia en los años 70), y al revés, las cuotas no 
siempre logran el efecto de incrementar la representación de 
las mujeres. Ciertamente, como ya se ha mencionado, pueden 
tener efectos no deseados. Sin embargo, propiamente imple-
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mentadas y respaldadas por un activo movimiento feminista, 
las cuotas de género representan una de las herramientas más 
eficientes para incrementar la representación de las mujeres 
en instituciones políticas (Dahlerup y Freidenvall 2005, 42). 

vi. transversalidad  
de la PersPectiva de género

Como se pudo observar, las cuotas de género, debidamente apli-
cadas, resultan ser una medida excelente y efectiva para fomentar 
la representación y participación de las mujeres. Sin embargo, no 
pueden ser el único mecanismo utilizado para atender el problema 
de las desigualdades entre los hombres y mujeres. A continuación 
se analizarán las medidas adoptadas en algunos países, casos de 
éxito en reducir la desigualdad, para poder determinar qué tipo  
de acciones resultan más efectivas y que podrían (incluso deberían) 
llevarse a cabo en México. 

Los ámbitos en los que las mujeres siguen sufriendo discrimi-
nación van más allá del mundo de la política. Son la mayor parte 
de la población que desempeña trabajos informales o de tiempo 
par cial. La segregación de empleos en función de género afecta a 
las mujeres alrededor del mundo, al igual que la brecha salarial. Las 
mujeres siguen enfrentándose a numerosos obstáculos en el acceso  
a tierra, vivienda, propiedades, otros medios de producción e, in-
cluso, servicios financieros. Sufren también acceso restringido a 
pro tección social, lo que afecta principalmente a mujeres mayores, 
enfermas, discapacitadas, desempleadas, madres solteras, etcétera. 
Todavía siguen excluidas de los procesos de decisión en distintos 
ámbitos, incluyendo el económico. Son víctimas de violencia de 
todo tipo con mayor frecuencia que los hombres (wbr 2012, 84). 
Atender todos esos problemas requiere de acciones globales en 
todos los ámbitos de acción conjunta de gobierno y sociedad civil. 
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Muchos de esos problemas ya fueron enfrentados, y con éxito, 
aunque no de manera perfecta, por las sociedades escandinavas. El 
caso de Suecia es particularmente relevante, ya que es el país con 
una historia de 40 años de políticas públicas en el ámbito de equidad 
de género comprendidas de manera estructural y que abarcaron 
virtualmente todos los ámbitos de actividad estatal (Svensson y  
Gunnarsson 2012, 1). Desde la década de 1970, la equidad de género 
está estrictamente vinculada con la idea del estado de bienestar, 
que en el caso sueco implicó adopción del concepto de ciudadanía 
igualitaria y universalidad de los derechos sociales, a través de la 
aplicación de los principios de solidaridad y de justicia social distri-
butiva. La idea central detrás de las acciones a favor de la equidad de 
género fue el rompimiento con la tradición de considerar al hombre 
como el responsable de proveer, para reconocer a los hombres y a las 
mujeres como individuos en igualdad de condiciones y de necesidad 
de proveer para sí mismos. La estrategia fue diseñada para integrar 
a las mujeres en la esfera pública de ciudadanía social, al promover 
la actividad laboral de las mujeres y facilitar a las casadas o madres 
conciliar la vida laboral con la familiar. Entre las medidas directas 
utilizadas destacan la eliminación de tributación conjunta para 
matrimonios, guarderías y escuelas públicas gratuitas, licencias 
para cuidado de hijos para madres y padres, así como cambios en 
el sistema educativo para erradicar los estereotipos sobre géneros 
(Svensson y Gunnarsson 2012, 3-4). 

En la segunda etapa de promoción de equidad de género, en  
1994 Suecia sustituyó el principio de equidad por el modelo de gen-
der mainstreaming, o transversalidad de la perspectiva de género. La 
nueva estrategia significó que todas las dependencias gubernamen-
tales, al ejercer sus actividades, deben ponderar las consecuencias 
que éstas van a tener sobre la equidad de género. El cambio de mo-
delo implicó mover el foco de atención de individuos a estructuras 
sociales y tuvo su origen en aceptar que el problema persistente 
de subordinación de las mujeres es un patrón fundamental de 
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organización social, aceptado por mucho tiempo, y basado en dos 
premisas: separación de lo masculino de lo femenino y adopción 
de masculinidad como punto de referencia. La nueva perspectiva se 
centró en la idea de que los hombres y las mujeres deben tener no 
solamente derechos iguales, también mismas responsabilidades y 
oportunidades en todos los ámbitos de la vida. Los hombres y las 
mujeres deben tener el mismo poder de formar a la sociedad y a  
sus propias vidas; igualdad de género empezó a ser cuestión de 
igualdad sustantiva o igualdad de resultados en los ámbitos laboral 
y familiar. El gobierno adoptó cuatro estrategias para igualdad de 
género: para distribución igualitaria de poder e influencia, para igual-
dad económica, para igualdad de responsabilidades y reparto de las 
tareas domésticas y de cuidado y para poner fin a la violencia en 
contra de las mujeres (Svensson y Gunnarsson 2012, 4-6). 

La legislación sueca prevé también un importante número de 
acciones afirmativas, incluyendo cuotas de género, así como seguro 
social durante licencia de cuidado de hijos, custodia compartida, 
prohibición de prostitución, protección de integridad física de las 
mujeres, entre otras. Hasta 2010 se aplicaba la cuota para acceso a 
la educación superior, y actualmente se debate la cuota para con sejos 
directivos de las empresas (Svensson y Gunnarsson 2012, 12-3). Hoy, 
Suecia es uno de los países más avanzados respecto de la equidad 
de género, lo que se demuestra con diversos datos. De acuerdo con 
el Reporte de Desarrollo Humano 2013, Suecia es el segundo país  
de mayor equidad de género en el mundo, con representación 
legislativa de mujeres de 44.7% y 59.4% de ellas participando en el 
mercado laboral. Para comparar, en el mismo índice México ocupa  
el lugar 72 de 186 países del mundo, con 36% de mujeres legislado-
ras y 44.3% incorporadas al mercado laboral (hdr 2013). De acuerdo 
con la información del Banco Mundial, en 2009 en Suecia solamente 
4.6% de mujeres frente a 9% de hombres desempeñaba un trabajo 
vulnerable. Ese año en México la proporción, además de ser mucho 
más alta, fue menos favorable para las mujeres: 27.2% de hombres 
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tenía un trabajo vulnerable frente a 32.4% de las mujeres (World Bank 
2013; World DataBank, Gender Statistics). Aun así, las regulaciones 
suecas son cri ticadas por ser ineficaces e insuficientemente radica-
les (Svensson y Gunnarsson 2013).

Durante la segunda mitad de la década de 1990, la estrategia de 
gender mainstreaming (transversalidad de la perspectiva de género) 
fue adoptada por la Unión Europea y por las Naciones Unidas. De 
acuerdo con la perspectiva tomada por los órganos internacionales, 
gender mainstreaming 

trata al problema de inequidad de género a nivel estructural, 
identificando discriminación de género en políticas actuales, 
y enfrenta el impacto éstos tienen en la reproducción de la 
desigualdad. Al reorganizar los procesos políticos para que 
los cuerpos de decisión se vean obligados y sean capaces de 
in corporar la perspectiva de género en sus políticas, la estra-
tegia pretende conseguir una transformación fundamental, 
eliminando la discriminación de género y redireccionando 
las políticas para que contribuyan a la equidad de género 
(Verloo 2005, 3).

La perspectiva de género requiere de la identificación de asun-
tos sensibles para la equidad de género en las etapas de diseño, 
implementación y evaluación de todas las políticas públicas (Rubery 
2002, 502). 

La idea de gender mainstreaming iba en armonía con la pers-
pectiva de administración multicultural, creada para las empresas 
y de acuerdo con la cual una mayor diversidad es positiva para el 
desarrollo económico y social, por lo que incluir a las mujeres y crear 
condiciones adecuadas para su desarrollo profesional, personal y 
político iba a beneficiar a toda la sociedad. Según esa perspectiva, 
no existe conflicto de intereses entre los trabajadores y el capital o 
entre los hombres y las mujeres. Es más, las mujeres empezaron a 
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ser vistas como un elemento de valor, una fuente de talentos poco 
aprovechada (Schunter-Kleeman y Plehwe 2006, 2-3).

A raíz de la incorporación de la perspectiva de género, los 
países europeos han creado estrategias de activación de las mu-
jeres en el mercado laboral, como cuotas en los programas de 
combate al desempleo, la separación de tributación de los matri-
monios, creación de espacios de capacitación y educación para 
las mujeres, fomento de la creación de negocios propios por las 
mujeres, flexibilización de horarios y organización de trabajo, 
desincentivación de la segregación laboral por género, cierre de la 
brecha salarial, reforzamiento del apoyo de licencias para cuidado 
de los hijos y mejorar el acceso a los servicios de cuidado. Como 
señala Rubery, la ruta tomada por los países miembros de la Unión 
Europea fue sujeta a la estrategia global del mercado laboral, por 
lo que, en el tema de equidad de género, resultó ser incompleta. 
Así, la implementación plena de las estrategias necesarias para la 
igualdad entre hombres y mujeres incluyó no solamente el acceso  
de las mujeres al mercado laboral, sino también la transformación de  
las estructuras económicas y sociales que forman el mercado laboral 
(Rubery 2002, 516-7).

Hasta ahora la estrategia de incorporación de la perspectiva 
de género ha trascendido principalmente a nivel legislativo, pero 
no necesariamente ha generado un cambio real en las políticas 
públicas. El problema principal del gender mainstreaming es que, al 
considerar las diferencias como algo positivo y fuente de benefi-
cios, se centra en la consecución de igualdad formal. Así, no logró 
trascender más allá del ámbito del mercado laboral y la educación, 
con lo que algunos temas importantes y de urgente solución, como 
prostitución, trata de personas o violencia de género, quedaron fuera 
del discurso político y no son objeto de acciones activas de parte de  
los gobiernos (Schunter-Kleeman y Plehwe 2006, 5). Otra desventaja 
del gobierno con perspectiva de género es que fácilmente puede 
convertirse en un recurso discursivo, pero falto de acciones concre-
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tas que deben combatir la desigualdad. Para no permitir que esto 
suceda, recientemente el mundo académico y el de organizaciones 
internacionales empezó a promover el llamado twin track approach, 
estrategia de doble vía. Se centra en incluir al mismo tiempo gender 
mainstreaming, es decir, incluir la perspectiva de género en todos los 
ámbitos de las políticas públicas, implementando al mismo tiempo 
acciones específicas a favor de equidad de género (Verloo 2005, 6). 
Se puede decir que la estrategia de doble vía debe operar también 
respecto de las metas a conseguir. Por un lado, es necesario eliminar 
todas las barreras y medios de discriminación hacia las mujeres, para 
fomentar la equidad. Por el otro, es importante seguir trabajando 
para el empoderamiento de las mujeres, para cubrir no solamente 
la situación de las mujeres respecto de los hombres, pero también 
su poder y posibilidades de controlar su propio futuro. Las mujeres 
necesitan empoderarse para hacer sus propias elecciones y tomar 
decisiones, usar sus derechos, recursos y oportunidades. Esto im-
plica que las mujeres deben tener acceso y control sobre recursos, 
participar en la política y otros procesos de decisión, reducción de 
sus responsabilidades de cuidado familiar, así como tomar control 
sobre sus propios cuerpos, entendido como una vida libre de vio-
lencia y control de su fertilidad (gadn 2013, 9). 

En 2012, Anne-Marie Slaughter, reconocida especialista en 
relaciones internacionales (profesora de la Universidad de Prince-
ton), después de dejar su trabajo como directora de planeación de 
políticas en el Departamento de Estado de EUA, escribió un artículo 
titulado “Why Women Still Can’t Have It All” (Por qué las mujeres 
todavía no pueden tenerlo todo). En el ensayo explicó sus razo- 
nes para abandonar la carrera política y regresar a la vida académica 
y que tenían que ver con el problema de conciliar la vida profesional 
con la familiar. Como madre de dos hijos adolescentes, Slaughter 
señaló que su trabajo, exigente en horarios y ritmo, no le permitía 
“ser el tipo de madre que ella quería ser para sus hijos”. En el aná-
lisis de las reglas bajo las que operan las sociedades modernas, 
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Slaughter señala los principales obstáculos que enfrentan las 
mujeres modernas, que se pueden resumir bajo el concepto de ne - 
cesi dad de conciliar la vida laboral y familiar. Como se ha comen-
tado al ini cio de este trabajo, la incorporación de las mujeres a 
la vida pública no conllevó una nueva distribución de responsa-
bilidades en el ámbi to familiar y de tareas de cuidado. Por ello las 
mujeres se enfrentan a doble cargas de trabajo: el oficial y el poco  
valorado doméstico, ya que en ellas principalmente recaen las res-
pon sabilidades familiares y de cuidado. Desde la segunda mitad 
del siglo xx se puede observar un conflicto estructural: la inadap-
tación de las soluciones institucionales a la labor profesional de 
las mujeres, así como un conflicto cultural entre las percepciones 
y aceptación de los roles de género y relaciones entre la vida fa-
mi liar y laboral. 

Sin embargo, el problema de conciliar la vida familiar y laboral 
está generalizado en las sociedades modernas, debido a los fenóme-
nos del mercado laboral. Los cambios estructurales y tecnológicos y 
la globalización cambiaron el carácter de organización del trabajo, 
sus formas y tiempos. Ante la inestabilidad laboral, las exigencias 
de disponibilidad de horarios, movilidad laboral, necesidad de cons - 
tan te capacitación e incluso cambio de carrera, la energía y el tiem po 
necesarios para conseguir o mantener un trabajo aumentan cons-
tantemente. Tanto la necesidad como el reforzamiento de valores 
del desarrollo individual y crecientes expectativas de éxito hacen 
cada vez más difícil conciliar los ámbitos privado y profesional para 
todas las personas. En el caso de las mujeres, recientes fenómenos 
observables en el mercado laboral agravan la situación. 

De ahí se desprende que, para lograr una real igualdad de gé nero, 
se necesitan acciones transformadoras no solamente en el ámbito 
político, sino también del mercado laboral y de servicios públicos. 
Uno de los cambios importantes debería referirse a la cultura de 
trabajo reinante en las sociedades modernas, que implica trabajar 
10 o 12 horas (más los traslados) absolutamente incompatibles con  
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cualquier otra actividad. Slaughter y otras mujeres que cita señalan 
como un punto clave para poder conciliar la vida familiar y profesio-
nal el control o flexibilidad de horario (Slaughter 2012). Fomentar 
trabajos de tiempo parcial, horarios flexibles o trabajo desde casa 
(aunque sea parcialmente) podrían ayudar a las mujeres trabajado-
ras. Eso tiene también que ver con la disponibilidad y horarios de 
funcionamiento de guarderías, kínders y escuelas. Se necesita co-
bertura amplia de esos servicios, gratuitos, y en un horario amplio, 
compatible con el horario laboral. La estructura actual fue creada 
para un mundo que ya no existe, un mundo donde la madre quedaba 
siempre en casa dedicada al cuidado de los hijos, por lo que dejó 
de ser funcional hace unas décadas. 

Otro elemento debería ser el de revaluar los valores familiares. 
Un efecto no deseado y negativo de la segunda ola de feminismo, 
cuando las feministas aislaron su vida privada de sus personas 
pú blicas para no poder ser criticadas por no mostrar suficiente 
compromiso con su carrera, desplazó las tareas familiares y domés-
ticas del espacio visible, quitándoles importancia. Ese fenómeno se 
insertó en la cultura laboral, donde pedir tiempo, licencia u horas 
libres para atender asuntos familiares no está bien visto. Lo saben 
todas las mujeres jóvenes, en edad reproductiva, cuando en las 
entrevistas de trabajo les preguntan si piensan embarazarse. Una 
mujer trabajadora y madre está frecuentemente considerada, sobra 
decir que injustamente y sin fundamento, como un trabajador in-
completo, menos dedicado, que va a buscar cualquier excusa para 
no desempeñar sus responsabilidades. 

Ese tema se vincula con otro más: la necesidad de involucrar a 
los hombres en mayor medida en la vida familiar. La redistribución 
de tareas domésticas y responsabilidades de cuidado es un proceso 
que avanza muy lentamente. El Estado puede iniciar ciertas políticas 
públicas que ayuden a acelerar ese proceso, alentando a los hombres 
a tomar esas responsabilidades y tomando medidas que sitúen a 
los hombres y mujeres en la misma posición en el mercado laboral. 
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Por ejemplo, introducción de licencias de paternidad, obligatorias 
(al menos en parte) para los hombres reduce la vulnerabilidad de la 
mujer en el mercado laboral, donde frecuentemente se le niega el  
trabajo debido a las probables ausencias que tenga cuidando de sus 
hijos. Como señalan Iversen y Rosenbluth, la igualdad entre géne-
ros no será realidad hasta que “los hombres compartan las mismas 
cargas y alegrías de trabajo para la familia” (Iversen y Rosenbluth 
2010, 169).

Finalmente, se deben enfrentar los estereotipos acerca de 
los roles de género, que impiden tanto a las mujeres como a los  
hombres crear sus vidas de acuerdo con sus talentos y prefe-
rencias. Mediante la educación libre de estereotipos se deben 
cambiar las actitudes hacia los roles de género, terminar con la 
reclusión de las mujeres a la esfera privada y preparar a las futuras  
generaciones para una división equilibrada de labores domésticas 
y profesionales. 

Esos cambios permitirían crear una mejor sociedad para todos. 
Como señala Fernando Rey:

La política de fomento de la igualdad de oportunidades no 
tiene, además, el efecto exclusivo (aunque sea el más impor-
tante) de favorecer a los miembros del grupo minoritario, 
sino también a toda la sociedad. Es de interés común llevar 
a su desarrollo máximo el ideal social de la igualdad. La pro-
hibición de discriminación por razón de sexo, a diferencia 
de la prohibición de discriminación por razón de raza (que 
es un calle de “única dirección”: la minoría racial pretende el 
estatuto privilegiado de la mayoría, pero ésta no desea nada 
del estatuto de la raza minoritaria), es una calle de “doble 
di rección”, ya que las mujeres pretenden ser tratadas como 
los hombres en la actividad pública (económica, laboral, so-
cial, política, etcétera) y los hombres pretenden ser tratados 
como las mujeres en la esfera de la vida doméstica y familiar. 
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El derecho antidiscriminatorio no sólo libera a las mujeres 
de sus roles tradicionales (que les confinan al ámbito de lo 
privado), sino también a los varones (que les arrojan de ese 
ámbito) (Rey 2007, 19-20).

vii. conclusiones

Se ha visto que el camino para la igualdad entre hombres y mujeres 
ha sido largo, y aún queda un buen tramo por recorrer. En México y 
en el mundo persisten ciertos patrones sociales y económicos, este-
reotipos y discriminación hacia las mujeres que les impiden tomar 
un lugar equivalente al de los hombres en las sociedades modernas. 
También se ha podido notar cuáles son las estrategias que adoptan 
y pueden adoptar los gobiernos para acelerar el proceso y fomentar 
la equidad de género, así como su justificación teórica y práctica. 

Anne-Marie Slaughter, citada antes, señala que la única manera 
de cerrar la nueva brecha de género y eliminar los obstáculos que 
todavía enfrentan las mujeres para desarrollarse plenamente en 
to dos los ámbitos es cerrar la brecha de liderazgo:

solamente cuando el número suficiente de mujeres ejerce el 
poder, podremos crear una sociedad que realmente funcione 
para todas las mujeres. Esa sería la sociedad que funcione para  
todos (Slaughter 2012).

Así, aunque las cuotas y el fortalecimiento de representación 
política de las mujeres no resuelven todos los problemas, son el 
único camino viable que tienen las mujeres para transformar a la  
sociedad y crear una en la que todas las personas pueden llevar 
vidas plenas y felices, teniéndolo todo. Al parecer el camino a la 
conciliación de la vida laboral y familiar para hombres y mujeres 
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pasa a través de una mayor participación y representación de las 
mujeres en los espacios de poder. 

En los últimos años en México el mayor avance en equidad de 
género se dio en el ámbito político debido a las sentencias de la 
Sala Superior y las salas regionales del tepjf, con las que se reforzó 
la aplicación de la cuota de género en distintas elecciones y se está 
protegiendo los derechos políticos de los afiliados. Estos crite rios  
fomentaron la representación de las mujeres en los cuerpos legis-
lativos, pero centraron el debate en el tema de las cuotas. Si se  
queda solamente con esa perspectiva, la de las cuotas de gé ne ro,  
se puede llegar a una conclusión apresurada de que el tema de 
igualdad de género ya quedó resuelto. Nada más lejano de la rea-
lidad: los obstáculos con los que se enfrentan las mujeres, incluso 
todavía en el ámbito político, siguen ahí. Por ello, para que se 
pueda alcanzar plena igualdad entre hombres y mujeres, es nece-
sario emprender acciones en otros ámbitos de la vida: cambiar los 
estereotipos respecto de los roles de género y reconocer y hacer 
efectivo el derecho a conciliación de la vida laboral y familiar de 
todas las personas. Los casos más exitosos en relación con la equidad 
de género son los países que, además de fomentar la participación 
y representación política de las mujeres, a la par han emprendido 
acciones para favorecer su acceso a la educación, al mercado laboral 
y todos los espacios de oportunidad y toma de decisiones. Sin negar 
la importancia y los efectos de las cuotas de género, se debe seguir 
su ejemplo y no dejar del lado las acciones a favor de la inclusión 
de las mujeres en los demás ámbitos de la vida social. 
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